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DEL 
/ 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
;~)============================== 

\ ,', ORDENES 

Estado May~r Central 
del Ejército 

IlEGLAMENT-O'S _ I 

Se aprueban las «Orientacio.nes so
bre la organización y empleo táctico 
de la AgIUPQción de Infantería de 
la IDivisión de' Infante,ría ex,perim:en
tal», las cuales -entrarán en vigor el 
día de .su publicación, debiendo pro
·~e,deTse por lo.s Talleres del Servicio 
G~ÜlgráJ;co de:l Ejército a la tirada 
de ~.OOO ejemplares, los que se pon
drán a la venta al-pre-cio :ele 5,60 pe
setas cada uno. 

IDicho Servicio remitirá dirE,ctam8<n
, te, ,cün cargo, a los Cuarteles Genera_ 
L.les, Centros, Dependencias y Unida

des armadas, el número de 'ejempla
res .que este ,2\Iinisterio (Estooo Mayor 
Central) seI1ale ' ' 

:\Iaürid' 4 (le 'julio de 19;)9. 

BARROSO 

ACADEMIA DE ALFEIlECES 
PlnOVI¡SIlONALES 

Nombre y' apellidos 
, Por Orden 'de 16 de abril últ'mo 
,D. O. núm. 88), 'se Tectifieó el nOm
bre y apeJli.dos del capitán de Caba
llería del.~. de E.l2\I. don Cenón Quin
tana lbanes, y habiénüose sufrido 
error material en la mencionada Or
den, debe ente,nderse que su verda
der.o nombre y apellidos' son: Zenón 
Qmntana Ybáii.es. 

Madr;'d,. 1 de julio de 1959. 

BARROSO 

INSTlllUCCllON PiIlEMI!LIIT AR 
SUPEIlIOIl 

Escala de complemento 

~tiros 

Reingresos Pasa a la situación de retirado por 
haber cumplido la eüad re,glamenta-

Comprobado documentalmente el ria el día 30 de junio de 1959, el 
derecbo que le 'asiste, queda anula- brigada de complemento de Infante
da su !baja en la InstrUCCión Premi- ría,' perteneciente, a la Agrupación 
litar Superior del alférez eventual de Tem;po,ral Militar para 'Servicios Ci
complemento Idel Arma de Infanterí.a viles D. Joaquín Houra Pujol" de. 
y 'DIstrito de Madrid ID. José< de la biendo hacérsele pO'r el Consejo Su
Nuez AIlSola, dispuesta por Orde'n de premo de Justicia Militar el seI1ala-
28 de abril de 1959 (D. O. núm. 98), miento ode-l haber pasivo que le co
continuando ostentando el empleo de I rres¡pooIll(ia~ previa propue,sta l' e g 1 a
alférez eventual, para continuar su mentaria. 
formación mi1itar: '. l\íadri,d, 2 de julio d'l: 1%9. 

Madrid, 1 de julio .de 19159. 

BARROSO 

-----_ ... 41 __ ... ___ _ 

" DiI'ección General 
de Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

Trien~os' 

,!La Ortiel!1; de fecha ~;:, de junio Úil
Ílmo' ('D. 0, núml.H,~), se entenderá 
aclaralda en el sentido de que el ep~
grafe que' antecede al sarO'ento de 
[nfant·ería ID"i~la_riano, Góm~z' Pérez 
queda, Ted3Jctado de la sigufe,nte 
forma: ' 

,'res trienios por lLevar nueve años 
de servicio desde su ascenso a sar
gento, a percibir desde 1, de julio 

de 1959 

::\Iadrid .. 4 de julio de 1950. 

BARnOso 

, BARROSO 

CABA'VLERllA 

. Ascensos . 

La Orden de. 30 de junio' de 1959 
(ID. O. núm. 14'il) 1, por la que se as
celndía a sus actuales empleos aQ co
ronel de Caballería (E. A,) D. Juan 
Sam.guinü Beníte1z., teniente :cOlrolnel 
don José Ruiz Pardo. y comandante 
don José Valdés Cavanna, se Enten
derá re'ctificada en el sentido de que 
la antigüedad que Jes ,corresiPon.de ,es 
la de 26 de junio 8' 19~9. 

Madrj'd, 3 de julio de 1959. 

BAnnOso 

Ayudantes 

, Se nombra ayudante de cam!]1o de~ 
General de Br'ig-ada de ~allería 
don R a m ó n l\Ieerpardo,~ofesor 
principal de la' Escuela Superior del 
Ejército, al comanda,IlJte de Caballería 



de la Escala activa, iPrimer GrupO', 
don Francisco Gartía Guia, en la ac
tualidad en· el Grup/). Dragones del l<\.l
fambra. 

Madr:d, 3 de julio de 1959. 

BARROSO 

Concursos 

Vacante de concurso. 
Una de comandante de Caballería, 

:Escala activa, Primer IGrupo" en la 
Direcdón Gemeral de 'Industria y IMa
terial, 1.a. Sección (polígO'no de Exipe
riencias deCa:ralJa1nchel.) 

Por' ser V[l¡c,[l¡ntewnuniciada en se
gunda convo.catoria no se exige tiem
po mínima permanencia e,n sus des
tinos. 

D.ocumentos a €' n v i a r: Instancia 
con co.pia de la Hoja de ServiciÚ's y 
Fi,ch a-re sume<n. , 

plázo. de admis.ión .de peticiones: 
Qui'IlJoe Mas. 

M[l¡d.ríd, 3: de julio de 1959: 

BARROSO 

Vacantes de destino 

5 de julio de 1959 

Escala de complemento 

ABcensos 

POol' hallarse comprendidos en el 
párrafo 3.0 del apartado c) del ar
tículo 17 de la L6JY 'de 16 de julio. 
de 195t? (10. O. núm. 1(2), aélarada 
por Oroen de 29 de mayo.' de, 1958 
1(.0. O. núm. 122) y 23 de agosto de 
1958 (D. O. núm. 1931), se asciende al 
ffil1ipleo inmediato superior con la an
tigüe.had que -para cada uno, se se~ 
fiala a lo.s subOificiales de cO!Il1ple
mento de Caballería pertenecientes a 
la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles que a continuación 
se relacionan: , 

A alférez', de complemento 

Brigada d¡('coffilplemento de' Caba~ 
llería ID. M,analno RomerO' ISalndia., en 
situación de ,cololcfLdo lelfi, la La iRe
gión Militar (Madrid), e,on ,antigüe
dad de 17 de dicie:rrillJre' de' 10Ci6. 

Otro, D. Joáquín Navarro Ojeda, en 
situación de coloca'<io en la 2." Re
gión Milit.ar .(Sevilla). con antigue
dad de 20· dediciemI.Jre. de 1058. 

A brigada de complemento 

D. O. núm. 1'49 

En la Dire()ción Gen'eral de Instruc
ción y iP./nseñanza del Estado rMayor 
CentraI del Ejército. 

Un.a de oorornel. 
Docmnent.aciÓlTh: llns1anda, éoJ). co

pia de la HOIja d,e Servoidos, Fich.arre~ 
sumen. e irnforme -reservado. 

Plaw de a,dmi'sión: Q·ui.nce días. 
.. 'Madrid, 3 do julio de. 1959. . 

BARROSO 

A.yudantes 

Se TlQmbra ayúdante de oCMllIPo del 
Gene'Y;l1 Idé Brigada de Amillería don 
Vicente Pérez de SevilLa y Ayala, Jefe 
de la Agrupación .Especial de Cüsta. 
y IGobernado,r IMililtar de Cádiz, al 1('" 

:ma.-ndante de Artillería de· la iEscaL ~ 
activa, Prime,r ,Grupo, ID. José Navas 
IGonzález, en la 3Jctualidad disponi" 
ble en la '2." lRegión ,l\IUHar ,(plaza 
de tCádiz). 

IMadrid; 3 de julio de 1939. 

BARROSO 

.. . '. Se nambira ayudant.e de C:a:Il1[lo del 
Sar~elltO' ¡ de, c;omplem:;ent.o de Ca· General de 'División ,n: I:\Ituiano Gó-

b.aller:~ D. JO'se A. ,MfLclaSl Calvo, en I me,z Zamallüa y Qui,rce, Jefe, de la 

I 
Sltua<;'iOn d; reemlr:l~zo vO'luntario en DLV. isió.,[l ,<\,coraZJada., al cOl118Jnd'ante: 
la 4. Re'"lón Mll¡J.ar (Barcelona), de ,-\rtillería de la E9cala actwa, 1P.rl' 
~~antlgUedad >de' 17 de enero ode I mer -Gruilw , n. PedrO' Javier Argama· 

Una de capitán de Caballería, Es-' . silla de la .cerda y IEli'Ü, en la ,actua-
ca'laactiva, primer Gru;pü, de li.bre Otrü, D:, GregO'no Bernal Frades, EdfLd a mi,s órdenes en la l. a .Región 
elección .. en la Escuela de Aplicación en sltm\JClOn de re em)pla.z.o, vo~unta-. "f'I'I' (la a de Madrid) r'oenl la. Rei' MTt (C' '1,II'3;r p ,z ·11 ' • 
de Caballería y Equitación del Ejér· 1 la.. .. g on. llar I aüe- IMadrid 3 de juliO! de 1%9. 

. res), con ¡¡.ntlguedad de' 1í' de 'ene-ro ' cllo para ¡profe,sor de ,la \3." 'Sección de 1%8. 
(equitación), 'con titulo de dicha es- . Mwdri'd, .3 de J'ulio de 19;)9. 
pe'cialid,ad. 

D-ocumentos a enviar: Instancia con 
cQp-ia de la ROoj,a de servicios y Fi-

o c'ha-resumen. 
Plazo de admisión de peticiones: 

Quince días. 
.l\1adr~d; 3 de julio de 1959. 

BARROSO 

Cambio de Escala 
. I 

Conce'dido el ing;reso en la Agru
padón Te1Il\Poral '-Militar para Servi, 
cios Civiles al teniente auxiliar de 
Caballería D. Rafael Santamaría Pe~ 
ña, causa baja ,en' la Escala prof~
sional y alta en la de' oOffiJlIement.o, 
quedandO' en la situación de coloca. 
do que señala el apar+.ado a) del ar
tí1culo 17 de la Ley de 15 de juLo 
de 19ji¿ (n. O. núm. 1(2) con 'resider¡-
cía en Melilla. o 

'Madrid, 3 de julio de 1959. 

BARRQSO 

ÁiRTIVLERIA 

Mandos 

Para -cUlbril' la vaéante de mando 
de la Sección, de campaña de la Es
cuela 'de Aplica>ción de Tiro- dé A,r
tillería, a¡nuncia,da' lP'O.r· Orden. de 
G de abril último. (n. O. núm. '19), he 
designado al 'coTonel de Artillería 
(E. A.), Prime,r Grupo, don !Luis Oha
cón Alonso, actualmente en el Est.a
do Mayor Celntral del 'Ejército (Di. 
rección GeneTal de Instruc'ción y En· 
seJ.lanza). 

1M aldr¡d , 3 de julio de 1959 .. 

U:HRROSO 

Vacimtes de destino 

Libre eie.oción.· 
Escala ,aJ()tiva. Primer' .Grupo. 

BARROSO 

Situaciones 

ICesa en el :cargo· de ayuda:nte de 
-campo del 'Ge,ne'l'al de IDivisión. D. Ha
món LRoble's Pazos, Gobernador Mili· 
ta:r de Se'ViJlay SulJinspector de la 
2.'" IRe,gi6m 1.\1ilitaT, el ,comandante de 
Artilleri'a de la IEsca]a activa, Primer 
Grupo, D. ,Luis Carvajal Fouce, que· 
da1nldo a mis órdenes en la 1'." Re, 
gión )11ilitar (plaz,a de Ba,dajoz). 
l~ladrid, 2 de jutía de '1959,. 

C U E iR P O J U IR II D 1 C' O 
. MIllLIITAiR 

Destinos 

POlI' haber' ce~ado . ím Unidad del 
Ejército de EspaI1a8llllel Norte de 
,t\frica, pasa destinado a ia Fi'9calía 
Jurídico- IMi1i:tar de 'la 9." Región 1'1i· 

·1 



D. O. núm. 149 

, litarelcmnandante auditor D, Anto
nio IMoro Fernández. 

Il\ladrid, 1 de julio 'de 1959. 

./ 

SANIDAD MIILITA~ 

Matrimonios 

:Con arreglo ,aJ Jo di.Sipuesto' AA la 
[ley die 13 de 'noviembre de 1957 (1DIA
RIo OF\CIALnúm. 257), ee :canc~e.li-. 
cencia para 'contraer ma.trlmomo com 
doña Gregaria Fuentes Puerta ,al ~e
niente médico '(E. A.) delCuffi'lIlo de 
SanidaJd. ,Militar 'D. Antonio, ,-\dalid 
Elorza, del ,Grupo de ,l}egula,re5 de 'In-

. . . -fam·ería de' ,-\l'hucemas ,núm. '5 .. 
'J MaJdrid, 2' de julio de 1959. 

(BARROSO 

VETEI~INA~IIA MILITA~ 

5 de ~ulio de 1959 

ro de '1958" (ID. lO. núm. SO), lSo€ conce
de prórroga de €da'd pa'ra el r-etiro a 
'los sub'OlHcia,le:s e.fpeci1ahsta,s guarne
cedores que a oonttinualCÍó,n ss rela-
ciona,n: " , 

BriO'ada e'snec'·alista D. Luis Peris 
IBrun~ de.l IR,egimiénto de ZapMor-€s 
del 'Cuerpo de Ejérdtü V, hasta los 
sesenlta y ci,neo a!106, . . 

ISargento -€spe.ciali5ta ID, Franci6co 
manquetti Gu1iérrez, d'el Regimi~lll,to 
.cazadores de Montafi,a núm. 8, hasta 
ros cincuema, y ,nueveal1os. 

Madrid, 3 de jul~o de 1959. 

BARROSO 

~etiros 

Pas.a a la situación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 26 de junio de 1959 el brigada 
especialista guarnecedor n. Virgilio 
Garcí,a 'Gómez, cün destino en ·el Gru
pode Fuerzas Hegulares de lnfan'
t.ería: Tetuán .núm. 1, debiemdO,ha.oér
sele por el ülllsejo Supremo de Jus_ 
ticial\Iilitar el sel1a,lamiento de 'ha-

Trienios ber pasivo que le corresponda., previa , . . I propuesta r.e,glame,ntaria .. 
COIlJ aneglo a 10 que deteNIllna( la-·.Madri9., 3 de julio de 11969. 

Orxl'en de 22 de, diciembre de il950 .' . 
(ID. O. núm. 2001, ,seCOlnceden sie1e, B.ffiROSO 
trienios acumulables por llevar vein-
tiún ,al1ol5o de ,s,ervi'ci'o, d·esde su -as
'censo, a oficial, al capitán veterrina
rrio, 'Escalaa'etiva, D. Juan Fernández 
'Ca,nal, de~ Grupo ',le Fuerzas iRegúla
res de l\nfall1tería, Ce uta, núm. 3, 'aJ per
cibir de-sde '1 de julio de 1959. ~ 

'Madrid, 3 de juliO de 19:"lJ. 

BARROSO 

Cambio de Escala 

C01n'cedido el ingreso ·eln l,a Agrupa
ción Teinporal Militar para Servicios 
Civilesál brigada de Veterinaria don 
AUfE~lio 1.l\lal"tínez. sanltüS, de la Agru
;pa,¡ción de T<ropas de Veterinaria, cau
sa bai'a en, la Escala profesional. y 
alta ene la de üomplemento,. quedando 
en. la situ<lJción de «Co:¡Oocado. que se
itala elaJpwrtado ,a) del artí·culo 17 de 
la Ley de 15 de julio de 195'1 (D. O. \Ilú
mero. 16~), con residencia en Madrid, 

Madrid, :3 de julio de. 1959. 

BARROSO 

.J 

CUE~PO DE' SUBOFI!CIIA
ILES ESPECIAiLI¡STAS DEL 

EJERCIITO DE TliER~A 

Prórroga de edad 

'Con arreglo a )0 que detemina 1.'1 
articulo' U2 de la Orden de 3 de ·eme-

Ascensos 

Por existir v.acante y reunir las oon
diciones que determina la Ley de 
26 de .diciembre de 11957' 1('0. O. nú
mero 293) y Ordenes ·de 3 de enero 
ds 1958 (D. O. núm. 30) y ';!j) de fe
brero del mismo ,afio '(D. O .. núme
ro 50), se asciende al empleo de bfi
gada especialista a los sargentos .as
pecialistas 'que a oontinuación sé de
taUaln, cOllltinuandoe,n ·su ·adual 
destino hasta que por este 'Ministerio 
se le adjudique otro, s! . le corres
pondiera, cuando tenga lugar el ac(}
plamiento de las nuevas plantillas. 
. Sargento espedalista mecánico ajus
tador de ármas "D. Emilio Gutiérrez 
Caleto, del -Regimiento de' Artille/ía 
número 3 COIll antigüedad de 26 de 
junio de 1959. ,1 . 

Sargento especialista guarnece.dor 
don ~lanuel "Navalón Gago, del He
gimiento de Arti'lería núm. 3ú, con 
antigüedad de 26 de 'junio de 1959. 

Madrid, 3,de juliO d,e 1959. 

BARROSO 

. V A1ÜAS AI~MAS 

Recompensas 

Por aplicación del Decreto de la 
Presidencia del IGobieI'no <le 1';} de fe
brero de 1951 ( ... B. O. d€-l lE.' núm. 'j.3¡ 

• J 

y Docrei~o die este Q\finisterio dEt 31 de 
elDlera de 19.1!5,(,D. O. núm. 73), se con
cede 1801 Cruz de primera clase del 
Mérito Milita.r -con ,distint.ivo blamco 
y rpensicloill€.s ·a'I1oejas a la miSma a 1~5 
ofi10iales. y subo:filCi.a.r que, a C()Ill,tt-

nuación Se relalcio'u.am: . 

Compren.dido en. el apartado al del 
, 'artíeu,Lo 1.0 , . . 

Sargento porricía D. ICarIos Alba. 
Delgado, del Gobierno ,General de l.a 
Provincia d'el Sa:hara. ICrruz si,u pAA
siÓ'I1. 

CiJ1npr;end~d,o en elaparta-dó b) del 
art,íci.¡,¡o1. o 

T.emient:e de ,Ingenieros D. Angel Se
villano Pérez, del lGobierno General 
de la !Provincia d·eIGo.¡fo de 'Gui.nea . 
":ruz 'P'€~lsioná<d,a: con. e~ :1() por 100 del 
sl.\e~do de su empleo, a: .partir de 1 <de 
julio <de 1959. 

Comprendido en el'apartado e) del 
art.íeulo .1. 0 

'Capitán u,e Infantería ID. Vilctoriano 
San \José Sa.cri~tán" del Gobierno Ge
neral de la Provi·l1da ([¡e .Guinea. PAA
s:ún del 20 por 100 del 'sueldo de su 
empleo, ,a partir de 1 de julio de. 19~, 
an'ej.aa la Oruz ·concedida rpür Orde:n 
de 1,d'e ag-osto de 1957 liD. O. núme
ro 171 y «lB. O.del E.» n.O 29, de 19;i8). 

IMadrid, Z de juliO de 19~9. 

BARROSO 

Cruz a: la cmIstancia 

,por reuniif las 'condicio,nle.s que· de
termina la Ley d'e 26 de dipiembl'e 
de lD'3e ([)'. O. Inúm. 2 de 1959), se 
cOnJcede ila Cruz, .a la Constancia en 
el ',SEmeio: de la Iclase que se, dta, 
con Ila .antigüeda'd y ,efselos económi~ 
cos que ~ara.,cada uno se i'ndican, al 
pemo.nal del CU€i!'lpO de Suboficiales 
y ,Asimilados ·que a üonEnuaJción' EB . 
l'el,ruciona:n. : . 

Cruz ,sin pensién 

Brigada d'e .Infantería D. Manuel 
neboredo Villaverd,e, del negimien10 
de I:!lfante'rí'a Isabel la C a:tó1i ca nú
mero 29. IAntigüedad de 4 de d1ciem
breo de 193:2. 

otro . ID. Severiano García [\-lotila, 
del nécrimieIl'to de .l.nlfamtería ',l\lorte'
ros 120" Ui't()Jnia ,núin. 59. Antigüedad 
de 29 deene.ro de 1953. . 

Otro, :D. Vicente .Garcia Irturbe, deJ 
m.i.smo. Antlgúed·ad de 16 de mayo 
de 19;',e. 

Otro., ID. Antonio Caballe Nora, de 
'la Escuela' ,:.\1ilita.r de ,:.\Ionlali a. An
tigüedivd de 111 de lSeptiem.bre de 1~;)1. 

Brigada de ,.-\:rtilleria D. Julio ;-;ieto 



/ 

'SI:' " :> de julio de 1959 

García, del IRiegimiento de Aritillería :t\¡ntigüed'ad die :?r3 de J1 Ü' v ie·m b r e 
l\Iontaiia núm. 20. Antigüedad de 26 de 1954. .. 
dE' dic:embre, de 1954. Obro" D. GregOTi.o Ló¡pez Ortiz, d€ la 

Ayudante de Ofircinas l\Imtares don m~sma .. ;\'ntigüedad de 18 de febrero 
I::,-abelo QUÍ11itero ~lacías, del Gobierno de ,1%:>. . 
Militar de Sevilla. "-\nti,güedad de 2 ,\SIa;rgentoespecia,1isla D. LoredalIlo 
de febrero de 19;)5. . Falcón Marlin, del IR¡e.gimi-ento de Ar-

Erigada maestro de ,Band8J o(l'E~ In- tilleria ,núm. '18. Antigüedad de 9 de 
fantería D., Pedr.o C\lovellán AragóIl" se.ptiembl'El de 1936. 
del 'Begimie'IllO de Infan1ería Alcán~ I:\oIaestro herrador ID'.- Een:i,to' Sáez 
tara ¡núm. 33.' An:tigüeU·ad de 27 de Garcia, del IRegimient.o de Caballeria 
marzo d,e :9:;';). Cazadares de E:'lpaiia núm. 11. Anti-

Sa'l"gen10,lde 'r,Manlería D. -F.randsoo güeda¡d d·e 1'7 de enero de 1956. ' 
Míguez Gimé,nez del mismo,. AThtigüe· otro, D. -"lauro I:\oIoneo Mend~, del 
da{Í de 7 ,de ago-sto' dE' 1958. m:!smo. áIl¡tLgüedad de 27 de agos1ü 

!Otl1' o , ID. Rafael Velaz Gal'cés, de la de 195~. . 
\ Escuela ,"Íilitar 'Cle l:\olol111taiia. AIJItigüe- Otr.o, ,D. Alntolin Pari-ci.o Gra.nados, 
dad de :>:3 de ab1'il,d,e 19:>1. del ,h:egimiento, de Caballería [)ra:go-' 

()Itro', D. Salvador Domínguez Tal- nes 'Cle Talavera Inúm. 1!:~. Amtigüeda'cl 
tabull, de la ,Ca'pitaríía General de la de l' {fe dioCiembre de 19j15. 
3.~ l?.Iegión ¡:\oIilitar. _-\iJltigüedad de 6 otro, D. ;\Ia,nuel Rua Montero, 8011 

de OoCltubre de 1955. ' cmnis,ión en 'el mismo .• ;\'ntigüedad de 
Sa:rgemo de Caballería n. Isaías de 5 de ootubre de 195~. . 

Juan Terrazas, del Regimien~'Ü'de Ca- O:'ro:, D, JOsé ¡,\Tartín Ayuso, 'del Re. 
balle'ría .cazado,res de E'spaüa :núme- gimi'ento de Artilleria nÚIIl. ,18. An. 
ro 1'1. A.ntigüedad de 23 de .ootubre tigüedad de 25 de-.:agosto de 19j5. 
d·e 195~. Otm" ID. Jua.nGar,cía Sa:ncho, de} 

Oitro, ~D. Anastasia Zurro Alvarez, Regi'mien'to die ATI11llerla núm. 118. L-\n
d.el .Regim:entQ de Caba:lle,ría Drago- tgüe'dald ,d'e 9 de abril de 1936. 
'nes de Far.nesio .núm. 12. All1'tigüeda,d. OItro, I)J. Viceúte Garppo Cavero, del 
-de 2~ de juuio, de 11)~~. mismo .. A,n.tigüedad de 23 de marzo 

Otro, D. Angel Alid:ea San?" del mís-- de 19J.). . 
mo.' Antigüedad de 17 de mayo. de 1%5. Otro, D. Gabriel Oliver Vam ell , de 

Otro, ID. José 13ravo Va:rahona, del la UniJdad de Veterinaria de la Co
, mismo. Aontigüedad de 1 de dici.embre rnand3!ncia Géneral de' Ceuta. Anti-
de 1955.' güe,iad de 1:> ode juLi<: de 195~, .' 

Sarge·nto de Artillería D. ;Manuel Cabo pr1m<lfO de la 'Guardia D. 'Ge-
Frau RI:[lOll; del Grupo de Artillería rardo, iRamooS Juarros, del ¡f\legimiento 
A,rutiaéreanúm. ¡,. ,-\:ntígüedad de J'Ü d·ela Guafldia de' S. E. el . Jefe del 
de agosto de lO,"}'\'. I~s'tado y Generalístmo de lQS Ejér-

Otro-, D. Juan pons Rayo, del mis- citos. A,ntigüedald de 8 de, olCltub.re 
mo. ArntigüEda~ de .2:5 ,de m a 1.: z o d'e 195:>. 
de 1958. ' 

Otro, D. oEmiEano Siverio Siverio, 
del ,Re·gimiento de A,l'tiHería de ~lon
taiía ThÚm. 20. Antigüeda,d deo 6 de 
agosno de 1\)54. .' 

()Itro, ,D. 'Hilario Sancho Arroyo, del 
Regimiento de AtillE'ria núm, ~7. An
tigüeda.d de 12, de .septiembre ·de 1954: 

Sargento de 'Intendencia n. Anltonio 
l\1ediavilla Garcí'a, de la Escuela de 
Apl'ica:ción dé lntenldenc:a: ADtigüe
dad ,de 9 de marzo de rJ.95<5. 

'Sargentode Sanidad D. Antonio Del
ga'd.o López, del Grupo de Sanidad 
de la 9.a Región Militar. Antigüedad 
de lO de 'en"r.o de .1%5. 

Brigruda músico ID. Paulino Pierola 
el BuslO, del.o!{eginüento de Infante
ría La Victoria núm. 2.8. AntigÜe.d.ad 
ile, 3 de Il'ov:embre de 19506. 

18arge'nto' músi,co, ID. Jüsé ,Milravete 
'O<rtiz, del H.egirníeruto, de Cazad.ores 
del\1ontaüa num, 2. Antigüedad d:e 23 
de man.o de 195Z. 

Sargent.o regipllario D. Pedro Za
bala Abrisqueta, del Tercio Sahari,ano 
Alejarudro FaI1nesio, 4 de ILa Legión. 
AntigüedaJd de 23 de n .o v i e m b T e 
de :9:;-8. . 
'Sargen~n espeaialista me'cánico ajus

taJdúr de, .armas D. Juan Isabel San
Lag.o, ,de la Academia de A:rtHlería. 

Cruz ~in penswn 11 pensionada con 
1.:200 peset(lsanuales, a partir de 1 de 

enero de 1%\) 

Brigruda de InfaThtería D. Juan Pé
rez BlanlCo, de ,la Agrupació~l de ['n

iantE'ría Alava ,núm. 2Z. Antigüedad 
de 19 de may.o deo il9:>8.. < 

Obro, ID. ,Marc.os 'Cruz ¡:\oLor en o" del 
Reg1miento de l!1frtu1eria ;-.¡ ápoles nú
mero' N. Antigüedad de 28 d'e junio 
de 19j6. , 

Otro, 'D. IAgustíln Barquilla S.oljs" de 
la Ag-rupa:ción de lnfalltetía' Argel 'llú
mew ''Z]. I:\ntigüedad de 1'3 de, de mar
zo de 1956. 

O:lro, D. Manuel Conde Comesaüa, 
del Grupo de Fuerzas, Regulares de 
Infan.te'ría u\lhucEmas :núm. 5. Anti
g'üedad, de 23 de o.ctubre de 1955. 

Otro, D. Albino Domínguez García, 
de la; ZOIn.a de- IRecluta.miElrut.o y I:\oI.or 
vilización ,núm. 1,. Antigüedatl de S 
de diciem'bre de 1956. 

Otro:, D. Félix FreS'nadlillo Franco, 
de la Z.o'n.a de ,Redutamiento, y Movi
lizalción núm. H. Antigüedad de 19 
de octubre de 19,s6. 

10;[ro, D. Jesús Fernández, 'Villas ante , 
de la Zona de' IHeclutalmiento y .Mo'Vi-
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lización núm. 36. J\ntigüedad de '1 de 
nQviemhre de 1957. 

Brigada 'de Caba:llería D. Eduardo 
'Bal1rera .Diaz, del iBegimieTht.ode Ca
ballería Cazadores de ,r\lcántara Inú
mero ~5. L-\ntigüe'Clad de .1 de diciem
bre de 1936. 

Otro, ,o. 4'ngel Aguilar ,Felices, del 
mismo. Arutigüedad de 2'11' de n'Üoviem
bre d.e 1%7. 

!Brigada de Artillería D. ¡DaJIliel Pé-' 
rez 'Conde" d,el IReg1mientü de Artille
ria núm. -2. AIlItigüedau de 13 de n.o
viembre de 1%7.\ 

Otro, D. Epifanio, Esteban de .\n
d'rés, dea lRegimielIlt.o de Artillería nú
me,ro c\,3. Antigüedad de 25 de no'Viem-
bre d,€' 19§6. ' 

Ot:ro, D. Eulogio P¡;rmuy Castro, de 
la Escuela de, Aplicación. y Tiro' ele 
Artillería. ,Antigúed«d de 6 de junÍ;f. 
de 1938. .) 

Brigada de IngeniefÜls D. Fr{wtuo;;o 
Garcia 'Andrés, del Regimiíento de 
Po,nton·eros. Antigüedaxl. de 26 de ju
lio de ,19:>7. I 

Brigakl,a de,:Sanidad l\l'iliotar D. An
gel ,Fernández La:nlda, de la .~OTu'Pa
ció n de, ISa;nidUld I:'.Iilitar núm. 5. An
tigüedad de 1\1 de abril de 1956. 

Brigada especialista 'D. Miguel C.e
b all 0'5 Iturriaga, de ,la Es'cue1a de 
Aplicación del IntendencL Antigüe
dad de 22 de enero de 1958. 

Sargento ,de Infant€ría iD. Julián 
Gon7Já:lez ,Moreno, d.el .Regimiento de 
Infantería Zamora nÚlIIl. 8. Antigüe
dard de 28 ·de diciembre de 1957. 

Otro, D. César :Gonz¡ílez González, 
del mismo. AntigÜEdad de 7 de f'e
brem de' 1957. 

Otr.o, D. Manuel Gutíérrez Arenas, 
del \Regimiento de 'IlJlfatntería N,á\po,le'~ 
número. 24. Antigüedaa de 17 de' ene
ro de 19;}8. 

'Otro D Francisco Abald García, 
del m;sm~. Lr\:ntigüe,dad de\t6 de ju~ 
nio de l~;).' ,.,¡ 

Otro, n. Luis Gundín,Mé'ndez, de 
la Agrupación de Infantería Argel 
númer.o 27. Antigüeüad de '1';} dé julio 
de, 19;)ti." 

Otro, ,'D. José Fernández Méndez, 
del Batallón de Infantería Llerena 
número L. Antigüeda:d de 10 de abril 
de 19:>8. 1 

Otro, iD. Firmo Díe'z Tapias, Ide la 
Capitanía General de la 3.a Región 
Militar., Antigüedad de 28 de diciem-
bre de 1938. . 

Sargento de Ca'balle.ría iD. Angel 
Gutié~Te'z Blaslco, del .Regimiento de 
Caballería DÍ'agones de Farnesio nu, 
mero, 12. Antigüedad de 20 de mayo 
de 1956, 

Otro, iD. Antonio González Agés, 
del mísmo. Antigüedad de 10 de di, 
ciEmbre de l()jG. 

Otro. D. Antonio, Fernández Gon· 
zález,'idel mismo. Antigüedad ,de 15/ 
de abril de 1%8. 
. Otr-o, n. Tomás, Martín Chamorro, 
del Regim(ellto de Caballería Caz~a-
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dores deo Alcántara núm. 15. And
güedad de 25 de julio de 1956. 

Sargento especialista remontista don 
Juan Belmont Hamírez, del Derpós-Í4.o 
de iRecría y DQIlla' de EiCija. Anti
güel~ad de 4 de febrero de 1007. 

Otro, D. Rafael González Martínaz, 
Hel mismo. Antigüedad de 3 de agos
to de 19:>7. 
'Otro, D: José Rivera Rodríguez del 

mismo. Antigüe<dad de 23_de enero 
de 1957. 

Otro, D. José Nogueras Fijo>, del 
mismo. Antigüedad de 29 de abril 
dé 19,'),). 

?tro, D. Antonio l'nfanltes Gil, del 
ID'lSmo. lAn-tigüedad de 29 de enero 
de 1%7. 

Otro, D. Francisco. Benítez Martín, 
del mlsmo. Antigüedad de 11 de sep

. ' Jiembre de 1958. 
\ .. ) Maestro armero D. Manuel Cubero 

Delgado, del Grupo de Fuerzas Re
gulares d,e Infantería Melilla nÚIDe

_ 1'01 2. Antigüedad de 16 de julio 
de 1%7. ' 

Maestro herrador D.' Juan Camamo 
Ro'dríguez, ~~l Depósi~o de Re<:r.ía y 
Doma de BClla. Antlguedad de 17 de 
marzo de 1968. . \ 

Cruz sin pensión ?J pen·sionada con 
ulIl doscientas p'csetas. anuales a 

partir de 1 dé fe?rero de 1[9;)9 

Brigada. de Infanter'¡8, D. Amadeo 
. \guirre Guinea, de la Agrupación de 
Infantería. Guadalajara núm. 20, An. 
tigüed¡¡¡d de 17 de enero de 1059. , 

cruz"sin pensión y pensionada con 
I mi! doscientas p0Setas anuales a 

partir de :1 de marZo de 19'59' 

. , Ayu'dante, de OfLcinas Militares don l. i Antonio Fernández Utrera, de la Ca
v p1t.ama General de la 4.a Región Mi~ 

Iltar. Antigüedad de 1 de malZO 
de. 1959, 

Cruz sin. pensión . y pensiona'da con 
nlll dos?lentas pesetas anuales, a par

ttr de 1 de abril de .195g 

B;'igada legio~ario D. Francisco 
:\Ior enOo Zea, diel Tercio Gran Capi
tan, 11 de La Legión. AI1Jtigüedad de 
27 de marzo de 1959. 

Cruz sin pensión y pensionada con 
1ll/l do~cientas pesetas anuales, a 

. parttr de 1 de mayo de 19:)'.) 

!3riga~a de· Caballeria D. Fermín 
Dl:az Pl~arroso, del Re.gimient.o de 
C~allena Cazado:¡>es de Alcántara 
numero- 15. Antigüe'da,d de 12 de abril 
de 1959. 
Br~gada de Artille.ría D. Bartolomé 

Marlan?- ,Soltero, . del Regimient{) de 
Artlllena núm. 4. Antigüedad de 27 
de abril ds 1959. 

Cruz pensionada con mil doscientas 
]Jese~as anuales, a partir de 1. de e1J,co 

ro de 1959 . 

Brigada de Inifanteria D. Vicente 
Ga1"'cia Iturbe, agregado· al Regim:en_ 
tD' de. Infant.e.ría Mo·rteros 1~o-Ultonia: 
núJmero.59. Antigüed¡¡¡d de 16 ds mayo 
de 1968.' I 
,Otm, D. Jesús .González Car<:edo, 
del mismo. Antigüedad de 11 'de mar-
zo de 1958. . ' 

.sargent.o de Infantería D. José pOC{) 
Tomás, del 'Regimiento de In.fanteria 
Belchite núm. ,57. Antigüedad de 13 
de. julio de 1958. " 

Sarge.nto mús~w José MiTtavete 01'
tiz, del Regimiento Caz.adOTes de M{)'ll
taña,¡ . núm. 2, Antigüeda.d de 23 de' 
marzo de 1%7 . 

Cruz sin pensión, pensionada con mil 
doscientas pesetas anuales e incre
mento de seiscientas pesetas anuales, 

a partir d.e 1 de enero de 19'59 

Brigada de Infantería D. Migue.l 
Cabello Navarro, del Cuerpo de Fuer
zas de Polida del .sahara. Antigüe
dad de 23 de agosto de 1958. 

Brigada especialista me.cáni<:o ajus
tador .de armas D. Ricardo' Sastre 
Martínez, del Depósito de Recría y 
Doma de Ecija. Antigüed.ad de 30 
de octubre dllc 191m. . , 

Brigada e',>pe.cialista remontista dOn' 
Valeriano Moya Campos, del mismo . 
Antigüedad de 30 de mayo de 1956. 

Otm, ID. J'uan Cuña Martínez del 
mismo. Antigüed.ad de 27 de febrero 
de 19"a.6. 

Otro., ID. JOsé García García del 
mismo. Antigüeldad de 16 d~ no
viembre de 1955. 

Brigada especialista 'guarnecédor 
don Antonio Jiménez Ordóñez del 
mismo. Antigüedad de 24 de b,ctubre 
dtl· 1951. 

Brigada especialista D. Santiago 
.ortega Risco, del Regimiento de Ca,.. 
ballería ·Cazadores de Alcántara nú
mero- 15. Antigüedad de 29 de mayo 
de 1947... 

Otro, D. Luis Moreno Cano del 
Regi,miento· de Caballería Dra,gO'lles 
de Oastillejos núm. 10. Antigüedad 
de 2 de marzo. de 1ill9. 

,Otro (retirado), D. JOosé Pérez Bui
san,. del Golbierno Militar de, Ceuta. 
Antlgüedad de 29 de diciem1Jre. ae 
19-<-0.' ' 
. s.argento músico asimilado D. Fé

liX ·Mateo LaTente, del Regimiento de 
Cazaldores de Montaña núm 2 An
tigüedad Ide 18 de márzo d~ Ú~56. 

Madrid; 1 de julio de 1Q;::;9. 

BARROSO 

ADV~TENCIA.-En la página 91 se pu
bltca una Orden de lá Presidenci,Q 
del Gobierno que se refiere a ofi
ciales auxUiares" brigadas, sargen-

tos y cabos primeros del Ejército 
que tienen salicitallo su vase a la 
Agrupación Temporal Jliíitar para 
Servicios Civiles. 

--------....... ----------
Dirección General 

de Transportes 

ESCUELA DE FO'RMACION 
P·ROFESIONAL 

Convocatoria 

Del 114 al 26 de ·se:ptiembre próximo 
Stl re,a:lizarálll e,n las Bases de P,ar
ques y Talle,res que se indican y en 
Ila Bscuela de. ·FormaCión Profesional 
de Cara;b¡¡¡nchelel ·examen p re v i o 
para proveer 160 plazas de alumnos 
de. l,a IElscuela de Formación 'Profesio
nal de Carabanchel, di:.stribuídas en 
la. forma siguie'nte: 

lO pTIamsen la iP asé' de Barc.elo11a. 
10 [llare's en la Base de Casetas (Za

rago zal, 
:!JO pla,z,as en la Bas·e, de Bonrepós 

(V-aJ.ml:Cia). " " 
:10 :pla.Z!as ·en la Base de BurgoiS. 
'10 p%zas en la lBase. de Córdoba. 
8 plazas ·en la 'Base. de Zorroz,a (Bil-

bao}. , 
8 plazas en la Base 'de Pontevedra. 
8 pl'aza's ·e.J;l loa IBas e de Valladolid. 
S 'pla.zas ·en la Base de Slegovia. 
8pl-&zas e,n la, Base de P.a I ma de 

Mallorca. 
8 ·plazas ern la Bas·e de. Samta Cruz 

de TenerHe.' 
8 pl,azas en l·a Base de I:\felilla. 
8 plaza:s en la ,·Base deCeuta. 
46 plalJas en. la .Es·cuela de Fürma

ció'll Profesío,na·l de Carabanchel ,c\lto .. 
lBl 1ngre:so se' regulárá por las si

guientes 

BASES: 

l.a POdrá'n parUcipar .(In ~la oposi
ciún todns lüs varones: espaüoles de 
catorce a di'edséis años de edad que 
.antes del 1,0 de septiembre hayan ·em
l'regado (o ellwladü pür ·corren cedi
ficado) en. .las· Oacinas de I,a· Base o 
de. la Escuela la ·solicitud para tomar 
parte .en 10:5 exámenes redact.ada se
gúnel modelo que figura en d ane
jo '11,0 1, escorita de puflOo y leitra y . 
acompmln:da de. 10·s ·do,cuIll€lntos que se 
espe1cifilüan y en los que, <:Oft eOfJ1semti
mieln'Ío del padre, madre 00 tutor, ex
pedj.d() amte el Juzgado IcorrespoIl
die'n·te, se comprometen a ,servir en el 
Ejército. durante· un ;período' de tres 
aIlos; ·e.l primero. en la misma Es· 
cuela, donue se perfe'ccionaráu en el 
O!fido ·e intensificarán su fo-rmación 
militar, y los otros dos, vacoln el 
empleOo de cabos, en Unidoades del 
Ejérci·to. 



2.'" Las '!liazas a ~ubrir se dividea 
en dDS grupo's: A y B. 

Grupo c'\: Mecúmoj'Co.5. memt&dOlOOS. 
GrupO' B: IMaJquinista~ y 6hapistas 

sDldadores;-foOrj adares. 
En ,cada uno .de las Centros a;rriba 

i,ndicados, corresrponderáa cadia, uno 
de 100'5 grupos ,.\ y B eil f!O Jl'Of 100 de 
l,a9 1P1a~as cünvDcadas. . 

~."" ILo.s COIlJcursantes hará.n oons
tar en su wli<Citudel grupo a que de
seancO'ncurrir; no 'se poorá concurI"ÍT 
indi'sttntani,e,nt,ea los dos grupos. 

4. a IIJos exámenes previos \Consta
rá<n de: 

a'1 :Rec'Onocimiento médico. 
b)i Prueba;s escritas yor.al.es, so

bre: 

1.<> 
2.<J 
3.<> 
4.<> 
5.° 
6.° 

7.° 

GRUPO A 

,'\:ritmética. 
'Geometría. 
.Dibujo geométrico. 
IGramáti'ca. " 
Nociünes de ,Geo,gra,fia. 
Nociomes elementales de Hisw.. 

ria de iE~aIla.. , 
'Escritura al d~ot.ado. 

GRUPO B 

1.0 "'\:ritmétic a. 
2.° :Geometría. 
3.° Dibujo geométri,cD y de figura; 
4.° Escritura al diütado. 
6.° Nocione¡s elemental.es de G e o

grafía. I 
6.° NDcianes ·elementales de Histo

ria; de IEIspalia. 

En el anejo núm. 2. figur¡¡. el cua,dro 
'de inutilidades físicas y [00 progra
mas'4e conocimiento,; sobre los 'que 
versarán las prueb,as y pr8lgulll..tas. 
'5.a lEa día ,12 de septiembre se ex

pondrá 'al ¡públicO' en, el' tablón de 
anun:ctos de la Base ~Drrespa<ndiente 
00 de la; 'Escuela" la lista de. '106' aspi
Dantes: admitidos a ex,amelli y la fecha 
y hora del mismo. Losa;spiramtes que 
no llagan su :presenta'ciólfL ~ laOfi-

,cina de :P,ersoona.J de ~a. 'Hase o en la 
Jefatura del Estudios de 131 Bscuela,<8,n 
l,a fecha y hora indioadiLs en dicho 
.aJTIuncio qu8daráIl automáti'Oamerute 
elimLnooos. . 

6.a 'Los alumnos aprobados cubí'i
rán plaza en sus respectivos grupos 
por rigurosO' orden de puntua~iÓn. 
A iguald,ad de 'califi¡caciones se ob
s'ervará el siguiente orden de pretfe-
reI1lcia;: . 

1,<> HuérJa:n05 de .milita;res, ex -CQlffi

batientes, ma,est.ros y obreros de las 
Bases de Parques y Talle<res de Au
t()ffiovilismo. 
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2.<> HijDS de milHares, maestras y del IEjército en.clavadas en la !Región 
obreros de las' lJ3ases. respectiva. , 

3.° Hijo:¡ de p,roductO'res .civiles diel Tada la ·e¡nseúanz¡a be desarrallará 
EjércitO'. en régimen- de internada y 'cO'n ,carác-

4.<> HijDS <loe ¡padres pDbres y fami- ttr gratuíta. SólO' será de cuenta del 
lia's mumerosas. a:lummo ,el üalzado y lru ropa interia:r:, 

LaJ Direoción 'de la Escuela; de 'For- paüuelo-s y to.allas. 
maciÓlIlJ iPwf,esional po d r á' pra~eer lO: So'lamente podrá repetirse un 
e()n los ai¡)robadDS si,n p}oaz¡a ~e una QUI"SO <por causas muy ~speciales, qUe 
Baselaseven-tu,a.Je5, V'acante& que del no incluya>n la falta de apliooción; 
mismo gTupo pueda haber en el res- Cuamdoes1.aJs 'causas, a juiciO' ~le La 
la de las lBases. Di~ección de la ,Escuela, se produz-

7.a El día 5de octubre se hará pú- c,a;n, el alumno que haya de repetir 
blioa 1a ,r,elación de 10'50 ,a;;¡pira;ntes cursO' nO' peT'Cibirá durante la repeti
aprDbados pravisianalmente €II1 las dÓIll ninguTha, gratificación,. nO' obs
distintas [Ba;sEls, ,indkándase a,simhi- tante lo ,cual, l,a 'E,5cuela atenderá a. 
:rno el horario dEÍ' incorpDración a la su manuten'oión y vestua:I"Ío, antici
mLsma 'y <plam de viaje, que 'será rea- pá.ndole, a cuenta de las gratifi,caCiO: 
1izado por ~uenta del tEsta,do, a 'la nes del &lO s'iguioot~, las <lanUda
Escuela de FDrmación PrOfesional de des indispensables. 
Carab31I11cllel Alto, donde ¡realizarán 11. Los alumnos que S<ean. ba,ja 'en 
las ¡pruebas psicDtécnicas, que serán 1a Escuela par ,cúalquie;¡- motivo dis- : 
cbimipletadas ,Don ej er!ci'ciosescritos 50- tintO' a la termin'ación de 'estudios, -
bre la;5 ma;terias imdicaJdas. iLos al\1m- serán destinados como -sDldados por 
noo ,que re,slilt,en ap'tos serán aprDba- un plazo de tres mios a las Unidades 
dos Idefiniüvamente, ingresal1ldo en del E,jérC~tD que designe la tDirecciém 
la Escuela., y el resto ,será reintegrada Gener,al de [R·eduta111.ienio v Persom.al, 
a \Su domicilio poOr ~uenta del Esta,do, previa propueSta de La; .DireCCión de 

8." '1..0& alumnos {t,e'Vengarán -cDmo la Bscuela, ihlabida ,cuE"nta 'de ';los mQ
gratifioadón de asistencLa el jornal tiV09 de' la baja y de l,as necesidades 

de perSOlnal. 
asignado ¡para aprendices en la !L,egis- 12. lA l.a terminación del servi,cio 
'lac.ión Laboral de La lmdustria Side- militar, los ex alummos que 'hayan 
rometalúrgi'oa. sido promovidos ,al empleo de -cabo' 

I(lon, eSlt05 devengDs se atenderá, en primero podrán oMener [os periodas 
primer lugar., por 1.a ,Dire,cción de la bienales de reengan,c{le que se e,stabJe
Escuel'a; de Formación Profe'iional, a cen ene1 artículo 6.<> de la ILey que re
la manutención del alumno. Can e! gula 'elIRelclu,tamienta de 'Voluntariado 
saarante se atenderá a lo.s gJa;sro.s de el1l el Ejército de Tierra (D. O. nú
ens.el-UmZ3. y trarbajos' que tiendan a mero 29Z) ~e 28 de diciembre de 1955, 
constituir l,a IDi-llliateca e insirumem1al que, ,a par1ir de dicllD artí'culo¡,s,e'rá 
prof,es'onal dell pro¡pio alumno, pu- de total ,atpIica,cióm a dichos ex alum
diendo serIe entrell'ado en ffia;no, en no,s, También, podrán éstas 'acudir a 
.caso Id,e 'excelelllte col1lducta; y aprov'e- los ,curS09 especiales que organiza la.' 
chlami,enta, hasta un 110 por lOO d·el E,s ,c u e 1 a de /Formación Profesional 
im;porte de la 'gratifica>Ción de asis- p,ara li!. p'rep,aración de, La oposición 
t8lIlJcia. : . de las plazas de Auxiliares de Ayu-

9.& 'La forma<CÍón profesional, té~- dante.sd.e Ing-enieros 'de Arm~mklnto y 
illlica, y mImar se desarrollará en CU3r Construcción dellEjércitD y otras CUa
tro cursos" teniendo el primero oarác- lesquier,a, de ,a'cue,rdÜ' con la ,cor,res- _ 
telf ode t¡)repa:ratOlrio. . IpOlndiente reglamentación. 
A~ finatizar el cuarto cursO' con' Todos. las ,ex alumnús lilcepdado'S 

I3,provecli,amientD, 105 ,alumnas ~Q[rien: tendrán preferencia, 8JbsolU'ta;a Lás : 
zarán ,a cumplir 'su servido militar, va,cantes de obrerO' de: su es,pe,cialidad 
~ontinuando dur,a,nlte un aüo en la e,n las ¡Bases, de parque.s y Taneres, 
EsC'uela a,dteshá:ndose en los, ¡,aBeres quedando., . pür Dtra pa'rte,en ,cOlInple
de la misma en ,e,l oficio ;en este aiio ta libertad ¡para tI1abaj ar en la indus
se intensi,ficará,h las -'e<n:s:eiianzas. mi- tri'a ,civil o, militar. 
1itares, que les capáclta:rú para ,el ,13. ,Para QlIalquie'r acla:ra'cióm que 
empleo de ,cabos y; ,cabos 'P'fimeros. Al preciseln 1Ü's in,teres,adÜ's, pueden di
fi,naliza,'f 'este período" será,n proOmovi- rigibse por escrito ,a },a, Di.rección de 
dos 'a e rubos, con -cuya c-ategorí,a pres;- la Escuela de· Formación Pro:fesio
tará'rt sffi"vilCio en las Unidades dél \nal, {Jarretera de 'Leganés, Caraban
lEti'é,rcita. lEn ellas y 'durante, su ",er- che,} ,'\lto, '.M'adrid. 
vi.cio, podrán 'ser ,promavidos a ,cabos 
pri'mE"roscOln ocasión de V1a:c.aill'tes, 
una vez superadas la5 ip'ruebas regla
me<ntariaJs, ,en la':'. Arm.as O' Cue,rpos 

IMadriJd, 216 de junio de 1959. 
, fJ 

BARROSO 
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al 'Modelo de instancia que deberá ser extendic1.a forzosamente de puño y letra del interesado, 
! 

..... : ......... : ..............................•........................ de años de ·e·dad, natuml 

de ....•..... ........... , ............. , provincia d·e ............... :..: ................ , a V. S. '.' respetuosamente 

b) 

, 
(~~le desea ingresar como alumno del Grupo ·,en.la Escuela de For~ 

\ . , 
nnción Profesional Obrera de la Dirección Gen~ral de Transporte!'>, y enterado 

I 
. . 

de las condiciones y ~a~es que rigen la convocatOl'ia d,e .......................... , 

y ~e acuerdo con ellas, 
\ 

SUPLICA: a "F. S.se .digne a.dmitirle en los exámenes de' ingre-so e.u dicha E&Cue'Ia, 

que se verificarán en e.l Illles de sept,iemlbre del año/ actual, y caso de 'que 

su resolución sea favorable, haéiendo uso de' la autorización d,e SU (padre. 

.' niadre .0 tutor), que acompaña, se comprámet,e a servicr durante tres años 

.' en el S~r~icio de Autom'oviliSilllO, Base:s de Parque-s: y Talleres o Unidadea 

Mótorizadas o Mecanizadas,' una vez tennina.dos l~s e-studios CCl'll, aprove

'duHnient,o, y ca,so de causar baja en la E&C.uela: por cU¡11quier motivo que 
I 

·ést." sea, servir e-l mismo tiempo en la· Unidad que designe la Di'reccióu 

Geileral de Reclutamiento y ~ersonal. 

Gracia que' espera 3!lcanzar de V. S .. c~ya vida guatde Dios muchos 
años. 

: .................................. " a de ........... . de 1959. ~. 

(Firma del interesado.) 

Acc.m~añarán a' la instancia los siguientes. d!}c.u~entos : 

1'.0 Partida de ~acimiento, legalizada. 
:?o.O Tre';; fot{)grafías tomaiio carnet. 
3." Certific~do de buena conducta, expedido :por la AU!Dridad'donde reside, . 
~.: Gonsenty:llent{) paterno,. maternO' o tutelar, ex p,edido ante el Juzgado c{)T!'espDndient.e. , 

_ \). , Los SOl1cl.t.antes cuyas cIrcunstancias familiares se encuentren .en alguno de lDs c.asOos siguientes. Il.CO¡l1c 
pallaran lOo" certIfIcados cOorrespondientes: . ' / 

1.0 Hu~rfano9 de m~~5tf() y obre;o 'de las 'Bases de 'Panques y Talleres de Automovilismo. 
~.a 'Hu.erfanos de mIlItares y eX-icombatientes. .. 
3.° 'IfI!OS de militares, maestll'05 u übreros de Par que:'! v TallBres de Automovilismo. 
.... RIJOS de padres pObres y familia numerosa. ' 
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e) Autorización paterna, materna o tutelar; 

... , ............... ..... .- ................ ; .................................. . natural de ............ ' ...................... , " 

provincia de .............. ;, ... , ... , de ............... añosde e,dad. con domicilio .en ............................. . 

provincia de ................. : ............ , calle de • • • • • • • • • • • • ~. : •••••••••••• •• ", •• j, ~ •• • ',' !' .. núm . 

DECIL<\.RA por el present.e clocllInelJto. qUé' oiendo (1) 

de ............ le autoriz':J, p~ra tomal"' 

parte en la convocatoria para alumnos de ~a EFcue;a de Formación rmfe.,. 

sio¡':al -¡fe la Dirección General de 'rranspmtes, _publicada en el DIARIO OFI-
, / 

CIAr. núm .......... , y caso de reunir las -::ondiciones exigidas para, su ingreso. 

/ 

quer1u. también autorizado para SErvir -durante tres años en el Serv{~io dé' 

Aulomovilismo, Bases de Pa.rques y Talleres o Unidades lVlotoriza~as ? Me

ca:l!zadas, una vez terminados los _ estudios con aprovechamiento, y en casv

de caUsar baja en la. ,Escuela antes de la terminación de éstos, Isea cuál fuerE' 

,el motivo, servir el mismo tiempo en Ias l1 nidádes que designe 1~ Direcciém 

Gen2ral de Rec1utamiemto y Personal. 

••••••••• o •••• ~: •••••••••••••• ., •••••••• , 'a .. de-"oo .. oo ... , ............... .. de 1950_ 

(1) , Si es padre, madre .o tutor. 

¡ . .......auADRO DE INUTILIDADES 

Se aplicará el cuadr.o de inutilida· 
des físi-cas. vLge.ntes par-a 'el ingreso 
en i,a A-cademia General Militar, se
gún Olrden 'circular de 10 de diciem
bre de ,1945, publicada en -el DIARIO 
OFICIAL húm. 278, de fe,cha 18 del mis>
mo mes, cUy.o artículo, '2~ se c.onside" 
ra m.odificado para i,ngre,sOo ,en la Es
cuela d,e F.ormaeión pr.ofesi.o[],al en el 
sentido de que Ise ladmitirá c.om.o al
tura mínima un metr.o cuatrocientos 
milímetr.os; 'oomo pes.o mínim.o, 36 
kil.os, exigiéndo.se., enc3Jmbi.o, en el 
eXiaIDen de, la visión, la emetropía o 
agude~a visual Illürmal. 

H.-PROGRAMA DE OONOCIMIENTOS 
SOBRE LOS QUE VERSARAN LOS EXA· 
MENES DE LOS ASPIRANTES DEL 

'GRUPO A 

1." Aritmética: Operaciün-elS ele
,IDemtales con ~os númer.os enteros. 

'" p~: .... ~ ............. , .............. , 

Fraoci.ones .ordinaria-s, decimales y nú
meros mixtos. Sistema,métric.o ded
mal. Hazoil1es y pr.opqI'ciones. Regla 
de tres simple. ' 

2.° GlEOC\orE,TRM.. - Geometría pla· 
na: Figuras vlanas. Trazad.o ge.omé· 
tric.o de perpendi-ci.üa'res y paralelas. 
Medida y .tra~adQ de ángulolS con el 
tra;nsportadoT. C.onocimient.os de las 
dive-rsas clases de triángul.o. Trazado 
de, biseoctri,ce-s, medianas, mediatri
ces, etc.Conocimient.o- elemental de 
la;s disrtintas c13!ses de cuadriláteros. 
Conocimiento d-e, loa drcunferencia y 
área del cinulo. Area del tTiángulo, 
paTalelogramo, tralpeci.o y p.olíg.onos 
reguloares. 

Geometría del espacio: Conodmien, 
t.o de 1005 cueI'pos geómétri'c.os más 
el-ementales. Prisma y piTámide, troln
cü de ¡pitámLde, cilindro, con.o, tron
C.o de con.o, ,esfera, superflcie lateTal 
y tütaJ de.l iPrisma"cilindro, pirámide 

- i 

y ,cono. Volume,n de los mismos CU61> .. 

p.os. 
G.o Dibujo: Dibujar a lápi'z UJla fi

gUila 'geomét'ri,ca,con regla y ,colIl[lás. 
4.Q Gramática: Escribir aldi-ctado' 

sLn faltas graves de ort.ografia y con 
caligrafía >Clara y I'egul'ar,. 

!j." IGOOGIRAl"IL\. - Geografía Gene· 
raL: Situación de los ,contin'en:tes; 
Oil.ogr.afia, gra,ndeos mares y nacion€~ 
importa'I1tes. 

Geografía de Espai'ía e islas' adya
centes:' IlJímite9 y principales acci
dentes COosteros. División regio.nal de 
Espaüa. Situación de las provincias. 
Grandes ri.o's y grand8'S OO'rdilIeras. 

6.° Historia de Espa¡1a: Breve co· 
nOlcimient.o de l.os personajes más im
p(),rtantes y de los hechos más tras>
cendentales €In la Historia de nuestra. 
Patria. 

Todos los alumnos admitido.5 en el 
Grup.o A rp.odrárn cursar en la/Escuela.. \ 
la especialidad de: 
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MECANlCO MONTADOR 

Se e,ntiende bajo ,est'a denominación 
lo,s ,ccmocimientos v tecnolo-gía;s qu,e 

, permiten al ,o'perar(o, 0Omp-render, do
minar. tOldos ,los fIlle,cani-smos. de los 
carru,ajes autoil.lóviles, invest.igar sus 
avería,s: prc-oaverl,a's y ,corr~girlas cOIIl 
el ¡perf'ecto manejo de las herrami'e,n
t.as y máquinas usua:les ,el11< ,los talle-, 
Tes de reparcción mecáni'ca y de au-
1.orrn'óviles.<:<La a.dqui-si.ción 'de los 'COIIlO
cimi€lllJt.o,s de mecánioa, electricidad y 
fisi'ca, 'que, ,oomo ,oonsecuenci,a SOIl' 

indi'spensables, requiere que Tos so
lici'tante-s a este grupo y clase. tenga.n 
una dectdida aJi,cióllJ al' estudio y un8. 

. fá'cil,comprensión de -la¡s matemáticas 
eloementales que -se ,exigen. en la prue
ba dlcl ingreso. 

:' . ¡I.-PROGRAMA DE CONOCIMIENTOS 
.... -¿OBRE WS QUE VERSARAN WS E,xA

MENES DE LOS ASPIRANTES DEL 
GRUPO B 

J.O Aritmética: Oper,aci o n e.s ele
ID0nt,ale:¡ 'CC)ll los números enterüs, 
frac,cione-s ordinarias, de<Cimales y nú
meros mixtos. Sistema métrico 'd,eci
ma:L. 

2.° IG'E,CM:ET:RII,A. - Geometría [pla
na: Figu-ras ~)la,na-s, Trazado de per
pendh::ular¡;;; y 'p,aralel,as. Medida de 
tr,a,zado de ángulos ,con ,el transpo-r
t,ado<f. 'Conücimiento <le las diversas 
clase;; de triángulo<s. Trazado de bi
sectrices, mediatriees, etc. Cono'CÍ
miento elemental de- las di.stilnta's da
ses de cuadriláteros. Conocim,i.ento, de 
la circunferen-ci,a, de' .sus ,cuerd'as y 
tam.gente's. División sexagesimal de In 
circunferenci,a. Area del círculo. Area 
del triángulo:, par-alelogramo, trape
cio y polígonos regulares: 

Geometría del espacio: Cono<Cimien
jo ,de l0's cuerpos ge-oméiricos más e1e

(. menta1e,s: ¡prisma, p,rámide, tronco 
\., .. le pirámide, cilindro, tronc0' de cono, 

'('sfera. ' 
3.° Dibujo: D:buj al' -a lápi,z. una fi

gura geomé,tTica plana, con regla y 
{X)mpás. :Dibujar ,a 'lápiz v a mano 6.1-
,zacta un cuerpo geométr-ico u o-bjeto 
cualquiera. • 

4,0 Gramática: IEscribir al dtctado 
si,n.' faltas graves de ortografía v con 
caligrafí,aclara y r,egtüar. ' 

'3. 0 Geo'gratía: -Geogra.fia ¡de, E.spal1a 
e islas ady.acentes, Límite'S y prin,ci
pales accidentc,s costeros. División re
gional de- IElspaü,a. ISitu,aciólIl de las 
provincias, gl'andes ríos y granct'ES 
cordillera:s. 

6,0 Historia de ES]laiía: Br-eve c0-
T,'ocimiento de los ~per'Sonajes más im: 
portamES y de los he'chos má5 uas
cendc;ntalesen la Historia de ,n:ues-
tra Patria. ' 

Los ,alumno." ,admitido,;; ,en ,el -Gru
!po B podrá,n, según su a,pro-vecha
mi'¡mto,' aptitud y ,afición, demostra
da en el pr:mer afio, estudiar una de 
las do., eSipecialidades siguientes: 

5 de julio de 1959 

l\IAQUlNISTAS 

:Esta. espe<Cialidad desarrolla, \1 par-
tir de un cl.a'l'o cOlIlocimiento de )as 
condiciones, de trahajo doe los me'cá
nioo<s del automó\'il y materiales con 
que se forman, el dominio de las má
quina's 11erlramie,nta's usuales de 11'8-
par3JclÓn' y oonstruc,ció'll de pi,ezas de 
recambio, In.equiere esta especialtdad 
meno;; conocimientos d,e física y elec
tricid,ad que l-a anterior pero exige 
tambié<nfa,ciJidad y. afi·ciÓIl al cál-cu-
lo matem~ti-co>. t 
, I 

OHAPISTAS SOLiDADO RES - FORJA- , 
DORES 

<comprende.. esta e"pe.cia1idad los 
conolCÍmientos tecnológicos necesarios 
Ipara trazar, hatir: cünfOil'mar y sol
dar chapa' fina, ,reparando y con
¡feccionando' toldos los elementos de 
las ,carrooeerias m,etálkas de los auto
mÓIVilés mOldernos. Cümprende" asi
mismo, el o¡ficio de platinista y el 
dominio de tod,a-clas-e de .süldadu· 
r.as:, fUerte, b[an:da, con soplete', el€<c
trie,a en chapa y en planehas de 
distintos metales y aleaciones metá
licas, y el conocimiento del empleo 
CODrecto de la.s mode,rnas técni'cas de 
arporva.ción de me,tales en estado de 
fusión para la re'para'ción y piwtec
ción d'8 piezas meíálicas. También 
comprende esta especialida:d la forja 
y tratamientos térmi.cos usuales en 
la re!P'a.ra-c;ón de elementos mecáni
cos de 'los vehículos automóviles la 
sol\d,adura de forja y un ligero-' co· 
no-cimiento de la te,cnología de la 
maJdera eTh la parte indispensabrre 
para la repara,ción y constru()ción de 
sencil,las mollduras y cajas dJe made.
ra di! los camiones empleados en el 
Ejército. ESlta e~pecialídad requiere 
menos 'aptitude,s para los conolCi
mi,enws abstr.actos y exige meno-s e's
,tudio, pero requiere una aptitud ma
Jlor para el dibujo y irabajo,s ma
nuailes. 

---.:_---._----~ 

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Ascensos 

Por réunir las condiciones re"la
mentarias, se declarán apto-s par: el 
,ascenso a brigada, y existiendo va. 
cantes en esta Escala se concede di
choempleo por ,antigüedad, con la 
de esta fecha, a los sargentos de la 
Guardia Civil que se relacionan, los 
que continuarán agregados para el 
serviéio en las mismas Unidade-s a 
que actualmeIlte pertenecen hasta ob
tener destino definitivo. 

!Don Daniel AIgarra Cerdán, de la 
337 -Comandancia. . 

89 

'Don Jual~ Rey:es Espinel, de la C~ 
mandancia ~I'Óvil de Barcelona .. 

Don Lui5 Yáiiez Busquiel, de la 
Plana Mayor del 8. 0 Tercio. ¡ 

Don Ginés Martínez ~Magán, de la' 
Comandancia Móvil ·deBarcelona" 

IDon Daniel López Blázquez, de la 
Comandancia Móvil de íBarcelo-I1a. 

!Do.n José Luque de la RÚ'sa, de la 
Comandancia Móvil de Sevilla. 

Don Juan Delgado 'Castro, de la: 
242 'Comandancia. 

Don Pablo Ramones Alonso,' <ie
la 101. 

Don José Alba ,:.\foreno, de la, Co
mandancia ':\-Ióvil de Barcelona. , 

Oou Felipe Villares Marin, de la,' 
136 C.omandancia. 

!]Jan Antonio Pereira GaTcía Santa-
marina, de la 240. ,~, 

Do,n Jaime Gomira ¡Sastre, de la 144. 
'Don Francisco LópezMelitón, de, 

la 141. 
'Don ,A,u:;el - FI'anc'o ,:\f o t e~' a, de 

ía 2ú6.! ' 
Dün Justo Carmona 'Lózano, dp, la 

Plana 'Mayor del 32 Tercio. 
IDo-n José Ri)\co Pizarrü -Garcla.. !:lij' 

la Comandancia Móvil de Sevina, 
IDon Maximino Vicente Manso de-

la 221 Comandancia. ' 
Don Nicomedes Salguero Fruto;;, de, 

la 206, ¡ -

Don José Fernández L(}pez García, 
de 1,a 105. 

Don A10nso .Domínguez Ortiz, ,de 
Ja 1138. 

Don Ismael, Perelló Albil1nna, de' 
la 141. 

IDon Jesús Ar,eUano Pérez, de la' 
143 comandancia, 

':.\Iadrid', 2 de julio de 1959, , 

BARROSO 

Por hallarse co-mprendid03 en' eJ
artículo 19 de la Ley de 2.6 de diciem
<bre del aIlo ánterior('Ü. 0, núme-
ro 295), se concede el empleo de- ~nr·
,gento, con la antigüedad que a cada. 
uno se le seIlala, a los cabos prime~ 
TOS de la Guardia Civil, caballeros 
mutilados permanente;; de guerra por-, 
la Patria que a cüntinuación se re
lacionan, colocándose en la Escala 
de su clase en el pUesto que a cada 
uno se le seIlala: ' 

Jo'sé Antonio- Sánchez Gascó, con 
la antigüedald de !. de.. juto. de 104{j, 
v co'¡ocnción en, la Escala a conti
nuación del entonces sarge,nto D. An
tonio ,Moreno :Ruiz. 

Juan LópezMontes, con la anti
g'üedad de 2 de junio de 1954 y co-· 
lo<cación' eIl la ,Escala.,a continuaciún 
del entonces sargento D. FrancisC!}' 
Mesa Mesa. 

Madrid, 2 de juliQ de 1959. 

BARROSO 



Por reunir las condiciones regla
mentarias, se declaran aptus 'Para el 
'ascenso ,a sargento, y existíe,ndo va

. -cantes en €sta Escala, se concede di
, cho €mpl€o por antigüedad, con la 
,de ,esta fecha, a los cabos primeros 
de la Guardia Civil que se relaciÚ'" 
nan, .Jos que continuar¡ín agregados 
para el servicio en' las mismas Uni
.dades a que actualmente pertenecen 
hasta obtener destino definitivo: 

Antonio Trashorra Cedrón, de la 
240 Comandancia .. 

Félix Alo.nsQ Zárate, de la 243. 
. .\:n.tünio Reina Go.nzález, de 180137. 
Francisco Sánchez Fernández, de 

la 201. , . 
Manuel Galán Doval, de la 105. 
Jacinto Suero Giraldo, de la 134. 
Prudencia Sánchez Sánchez,de la 

231 Comandancia. 
lBasilio Rodríguez IGonzález, de 

la 122. 
Eugenio Mora ReyeS., de la 238. 
Carlos Vilareyo 'Diaz, de la 141. 
Manuel &iez Nieto, de la 221. 
Pas'cual Iaime .castillo, de la CÜ'-

mandancia Móvil de Barcelona. 
!Porfirio Martí,nez Castro, de la 205 

Comandancia. 
'Moisés ,Maté Requejo, de La Agru

pación ,de Destinos de la Dirección 
(Jeneral. 

Toriblo 'Leza Alcalde de la Coman
dancia '~(Óvil de Barcelona. 

'Domingo, Calderón Mor'eno,I de la 
200 Comandancia. ' 

'AJej-andro CaDo Carnero. de 11a 240. 
Miguel Sanc1¡.o Casares, de la 136. 
Cirilo Valencia 'Núfiez,' de la 1104, 
':\Iartín '~abiano Regodón, de-la 1()6. 
'Eusebio . Fernández Rodríguez, de 

la 209. ' , . 
Luis Sánchez lMünterO,de la 140. 
Valentín Barrueco Salvaddr, de 

lá 322. 
Félix Vázquez Inar,aja, de la Co

mandancia Móvil de Madrid. 
, Jesús Vilar l\1osteiro, de la 241 ,Co-
mandancia. , 

Esteban Corral Barrero; de la fiM. 
,Domingo Henales Pérez, d13 la 205. 
José' Castillo GarrJdo; de la 135. " 
Manuel Pucha Esc,rib¡¡.no, de la 124, 
[Marcos iHernández Jiménez, de la 

'211 Comandancia., 
Juan Barrios Martel, de la COman

dancia ¡Móvil de Sevill¡¡.. 
José Rodríguez Pérez, dEll Parque 

de o¡utomovilismo. 
Hermógenes Rodríguez Martín, del 

Grupo de Investi,gación y VigHancia 
de la RE:-IFE. 

Cándido Ferreira Carretero., de la 
Agrupación de Destinos de la Direcc 
ción General. 

Agustín Jiménez. González, de la 
13'6 Comandancia. " , ' , 

IBibiano García García, de la 201'. 
!Benigno Rodríguez Sánchez,,· de 

la. 212. 
Emilio González Balle ster" de la 

'331 IComandancia. 
Félix CIlrpallo Abadía de la 101. 
'. ' I 

;) de julio de 1959 

I 
¡Santiago Gutiérrez Martín, de la 

201 Comandancia. 
Bartolomé Gili Carrió, de la 236. 
~{adrid, 2 de julio de 195~ . 

BARROSO 

IReempIa~o 

Pasa a la situación de reemplazo 
por €nfermo en la 3.& Z~ma de la 
Guardia Civif: a partir del día 21 de 
mayo pasado, en las condiciones qué 
détermina el Decreto de 12 de mar
zo de 1954 0D. O. núm.· 67), po.r ha
'Harse comprendido en las InstrucciÜ'
fl€S aprobadas por Oroen de ,17 de 
julio de 1956 (D. O. núm. 162), el sar
gento de dicho Cuerpo D. Ricardo 
Huélamo García, con destino en' la 
2111 'Comandancia, quedando. afecto 
para documentación y haberes al 
11 Terciu, po.r fijar su residencia en 
Zaragoza. 

Madrid, 2 de julio de 1959. 

BARROSO 

D. O. núm. 149 

Intervención General 
del ~jércifo 

INFANTERIA 

[La Legión 

• 'Señalamiento de sueldos y haberes 

Con arreglo al, artículo 'unico. del 
<Decreto de 26 de Ü'ctubre de 19.J.5 
(D. O. núm. 248), se ooncede el s,uel
do de sargent,o al personal relacio
nado a continuación, el que empe
zara a disfrutarlo a vartir de las fe
C'has que se ind,ican. 

~ 

Del Tercio Gran Capitán, 
1 de La' Legión 

Cabo 'Manuel Hao Villaverde, a). 
,p,artir de 1 de febrero de 1959. 

Otro, 'niego 'Murillo Garcés, a par
tir de 1 de agosto de 1958. 

Otro, Juan Fernández nOI1a, a par
t~r de 1 de junio de 1959. 

"-
, Del Tercio Duque de Alba, 

2 de vi Legión 

Cabo primero ,(hüy sargento) don 
Edades An'tonio Vélez Ro'sales, a partir de 1 

'--', -,:;¡ Uf,' 'i 1 "O'" -,i "';,':r de diciembre de 11957. ' 
Vista' la 'instancia promovida por Otro 'Manuel Fernández E sturla , a 

el cabo primero dé la Guardia Civil partir 'de 1 de marzo de 1957. . 
Jerónimo ILuque Jiménez, cun des- Otro, 5imón Sánchez San~, a par-
tino en el Tercio Móvil, solicitando tir de 1 de julio de 1959. 
le sea rectificada la Jecha de su na- Ca'bo 'Cándido Rúbio IPo<lar1co, a 
cimiento de 15 de marzo de 1911, que I ¡partir de 1 de mayó de 1969. ' 
cünSta ,en su docum. entación militar, Otro, José .AndréS Bazán, a par-
por la de 10 de mayo del expresado tir de 1 de nuviembre de 1958. 
,aI1u; comrprobado documentalmente 1Olt,1'O, Simeün B3Jjol Lah'()tZ, ,a ¡p,anir 
tal error, de conformidad con 16 dis- de 1 de febrero de 1959. 
puesto en la Orden de 25 de septiem- Otro, Joaquin Puya Montes, a par-
tbre ,de 1948 (oC. L.~ núm. 124), he ticI' de 1 de uctubre de 11958. 
resuelto conceder la rec~ificación 00- otro, Joaquin Cantos 'TbáI1ez, a par-
licitada. 'tir de' 1 de junio de 1959. 

'Madrid, 2 de julio ,de )1959. Otm Jusé 'Manuel Herrero Cabal', a ~ 
partir 'de lde mayo de 1959. . 

BARR@SO 

N ombre y apellidos 

Vista la instancia promovida por 
el guardia segundo de la Guardia 
Civil Gerardo Palmero 'Carlón, con 
destino en' el 8.0 Tercio, solicitando 
,le sea reétificado su expresado nom
bre por el de Demebrio i comprobado 
documentalmente el derecho que le 
asiste, de co.nformidad / co.n lb dis
puestü en la 'R. O. C. de 215 de selp
tiembre' de lS7R {,,,C. L .• núm. 288). 
he resuelto conceder la rectific,ación 
solicitada, debiendo hacerse en su do
cumentación militar la correspoll
pondiente anotación para que conste 
llamarse Demetrio Palmero ¡Carlón. 

[Madrid, 2 de julio de 1959. 

BARROSO 

De( Tercio Sahariano Don ¡](Uan 
de Austria, :3 de La Legión 

C3Jbo primero Alf.'ljandro Lápez Sán
chez,. a partír ,de 1 de mlayo de 1959. 

Otro.., Antonio Luz García, a ,partir 
de 1 de septiembre de 19:}7. 

Otro, LMiguelMorales Gráu, a par-
tir de 1 de. mayo de 1959. . 

Cabo Manuel Nacimiento Mena, a 
parti,rde 11 de mayo. de 1959, . 

Del Tercio Sahariano Alejandro Far
'nesio. 4 de La Legión 

C3Jbo Francisco Solano A'guayo, a 
partir de 1 de abril de 1959. 

otro, Jesús Rodriguez Fernández, 
a partir de 1 de enero de 1958. 

Otro Gonzalo Sardiña Chao, 'a v'ar
tif <de '1 de febrero de 1959. 

\:\~adrid, 3 de' julio de 1959. 

BARROSO 

\ ' 
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ORDENES ·DE LA PRESIDENCIA 

EXcrn~. Sres.: En cumplimient.o a I ~jl iDe forma anáQo.ga y c.on idé'n
la Ley Ide 15 de julio de 19,)2 (<<Bo-l tico requisito, se p'wcelde:rá cua'U'do 

.letín Oficial Idel Estado,» Illúm. 199), el soHcitante se halle en situac:ón 
ffiOIdi.hcada por la 'de 30 de marzo de «.f;leem¡plazo Voluntario» proceden-
de 193tJ, (<<B. O. del E\Stado» núm. 91) te de la de «Colocado». -
y OrIdeIlJ de 2S de octubre- de 1952 Si el «IReem¡pJ,azo, Voluntario", hu-
(<<B. O. del Estado .. núm. 300), bie-se Isido .otorgado antes de llegar 

:Esta Prasidencia dell GOIbillrno dis- a tomar ;posesión' de'1 de.stino,e-xtre
pone se anuncie por la presente Or- mo éste que igualmemte se justificará 
d.en los destr.lnos o· empleols 'civiles mediante c.ertiücado \:lel Organismo 
p~¡esltos a disposición de- la Junta o Bm(presa, el ¡plazo Ide los cuatro 
califhYaldora y' que, consetuye-n . e'1 años se cOlIIliputará a parti.r ,de- los 
concurso núm. 27, el que se regirá treinta días /Il'aturales, contados des
por -las mismas norma's y mod~lüs de :1a feoha de lPulbIlicación en €'l 
de . instancias que' regullaJban 18,1 nú! «Boletín Oficial del Estado» de lá 
mero 12, :¡mbli'cado ''pO'1' Orderu de. Or1den que .adjudicó con carálct~r tle-
2S de :roor<3ro de· 1957 (<<B. O. del Es- finitivo el de·stino. 
. ·d.o»· núm. 70), clan las modificacio- Lo digo a VV. BE. para su cono-

''-.Js que a continuación s.e- indis-an. cimento y eifectlos. ' 
. ' iDlios .guarde a VV. EE. m:UChü6 

A.-NOR..l\f:AS De CARACTBR GENERAl, 

1. Peticio"lles.~.e hará ·consiar en 
'la Mstancia, ooemá,;, de los datos que 
se piden, % fecha en que le' corres
porude pasar a la situación de reti
r3Jdo pOol' edad y si oibtuvo, con an
t.erioi-i,dad algún otro destino· conc-e
dido con arreg]¡o a la Ley :de 15 de 
julio de- 195e, en 0UyO c!aso·· deberá 

. illldicar,se 1'e!Cl¡a de la toma de po. 
.,sesión. 

,:B.-VACANTES PARA OFICIALES DE 
LA ESCALA A"uXILIAR y SUBOFICIA-

~ LES DE LOS EJERCITOS 

[q'. Devengos.--:Se amplia collel si
guiente a¡partado: 

,c) Las ¡">T.ati.ficadones extraordina
rirus, a. e.xcelpción de las de 18 de 

.Julio, y Navidad, que tienen caráocter 
(.', suel!do, y llals- cOIlcedidas como 
\.....otribuciónadiciona'l pOT trabaj'o rea_ 

lizaldo .fuera. del horario normal, así 
como la prdlongación dé jornada, de
ben Icpnceptuarse_' CO'ITlO e.ventuales 
para -el cóni'puto de 1015 minimos a 
que se ,refiere el apart.ado- primero 
dell artículo 21 de la Ley de 30 de 
marZJO Ide 1954; mientras que el lla
mado «p~us dIe ·carestía de vida. y 
«gratificación complementaria» a los 
mis;mlOlS e:fecto.sde re,tribución fija. 

111. Peticionarios.::-,Se amplía COn 
los siguientes a¡part3Jdo.s: 

e) El ,persünal en situación de 
~COLoICadO~ podrá solicitar nuevo' des
tino, siempre que tenga cum~mdo. el 
plazo- de los cuatro a.11os seiialado 
en el articulo 13 Ide la Ley de 30 de 
I.I1arzo. de l~i, que .se empez,a;rá a 
00ntar a partir de la' ¡[e.cha de la 
toma de pOlsesón de la. va·cante que 
desemp.eiie, extremo. que así se- hará 
constarl mediante certifkado expedi
do, por el .organismo o Empresa y 
que el solicitante deberá unir a su 
.nueva Deticlón. \ 

mios. 
Madrid, 26 de junio de 1%9.

P. ~., Serafín SáncI,ez Fwensanta. 

Exmhos. Sres. Ministros ... 

Clase espe-cial.-(Destinos del Estado, 
Provincia y ~lun1cipio) 

ARTICULO 1.0 OItDEN DE 21 DE MAR
ZO DE 1953. (<<B.' O. DEL ESTADO • 

NUMERO 94) 
l' 

M~~ISTEHlO DIE JUSIT~CJIA 

Dirección General de Prisiones 

':".1ancllare-s de\a Oca (Alá.va).~Una de 
:¡:mwticante en la Colonia Peniten
,ciaria, d'Qtalda· ,con 9.600 ¡pesetas de 
halle,ranual; 3.000 'pesetas de gra
ti:fiJcrución en .conc·epto 'de sUJbsidio, 
2.700 pes,etas de masita y .'íf'....o pese
ta" de gra:tificaciÓn. (puede so,li
citar esta va,caÍlte toldo el'. personal 
declaradQ, as¡pirante a ingreso en 
la IA,gruiPación Temporal; Militar, 
siempre que acredite documental
mente püseer el titulo de practi
cante en Medi,cina y Cirugía, s,ea 
-cualquiera .la clasificación que ten
ga ,para podm soHcitar destino.' La 
10'ca'L,da'd 'que se indi-ca ha de en
tenderse como de' entrada, pudien
do, co,n ·arl"€lgLo. 'a lo. dispuesto en 
ellHe.gllamento de 'Prisiones, ser 
traslrudado con carácter forZ060 
,cuando las necesid&des Idel servicio 
lo requieran.) 

Xota.-Esta plaza se considera de 
pr:mer.a ·clase a efectos, d·e. haberes; 
por tan10, al que le sea adjudicada, 
cualquiera que lSea su clasificación 
e.n ,la: Agrupación, cobrará los de·ve.n_ 
gos. que a la 'referida clase, corres
pOIlden, según lo I(ljspuesto I en la 
nOrma B), epígrafll «Devengos., apar
ta!d'o a), de la: Orden por la que se 
regula este- COllC'urso. 
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DEL GOBIERNO. 
CL.1.Se primera.-(Destlnos del Estado, 

Provincia y nunicipio) , 

.'l\oflNIS11E'RIO 00 JUS1"llCIA 

Cuerpo de Auxiliares de la Justicia 
Municipal 

A1caLá la iRe'al!. (Jaén).-Una de auxi
liar de tercera en e-1 Juz.grudü Mu
nicilPal, dütada con. el haber anual 
de. 11.160 pesetas, dos· ¡pagas extra
OIooinarias de 9:X) pes·etas cada una 
y una gratificación equi.va:1ente al 
45 ¡POol' 100 de 7.000 [)esAtas,/ suell.do 
que disfrutaban con anteriorídad a 
la Ley de 12 de mayo. .de 19$. (~on
vocada por segunda vez.) 

Cue,nca.-Una de auxiliar de tercera 
en el JU21gado Munidp1al, dotada 
con los· milsmos emolume nto6- que 
la antertor. (convocada por segun
da vez.) 

Elche (AHcante). Una de auxiHar de 
tercera en ell Juzgado Municipal, 
dotruda igual que la anterior. (Con
vcwada po,r segunda vez.) . 

Elida (A'licante).-Una de auxiliar de 
terc-era clase-enel Juz¡ga'\ÍO' Muni-. 
ICipail, dotaJda igual que. la anterior. 
(CohvÜ'cada por se'gunda vez.) 

Gandía (Valencia),-Una de auxiliar 
de tel'cera en el Juzgado Munici
,pal, d!otada igua~ que la anterior. 
(Convocada por segunda vez.) 

Hemn (,.<\lba;cetei).. - Una de auxiliar 
" de ter;cera €n 'el J~a)do Munid

~al, do,tada iguall que la a.nterio,r • 
. 1(:CoIIlvocada por 'Jegundá, vez..) . 
La Línea (,c&di21) .-Una de auxiliar 

de tercera en el Juzgaido Munici
pal, dotada igua'! que la anteriür. 
(Convoc&d.a por se'guIl!da vez.)' 

Logrüri;o.-Una Ide auxiliar de tercera 
en ··el JUZJg,auo Muni'cipal, dotada 
igual que fla anterior. (Convocada 
por se'gunda vez.) ,. 

Mer~da (:Badajoiz).-Una de auxili.ar.de 
te-rcera €n ·el JUZJgado MUIlicipal, 
dota;da igual que 'La ante-rim.. (Con
vÜlc&da p'oüT segunda vez.) 

Orihuela (IA.licante) .-Una de auxiliar 
de ter.eera en ·el Juzga;do Munici
pa!1 dota:d,llr igual que la anterior. 
(Cünvo,cáda por 5,egunda ve·z.) 

Puerto· ¡{te ISanta Maria (O&diz).
Una de auxiliar de tercera en el 
JUZJg3Jdo :l\1unid~l, dotada. 'igual' 
que 1a ·anterior. (Convocada po:r 
segunda vez.) _ 

San Sebastián.--'Una de auxiliar de 
!tercera en el Juzgado Municipal 
número 1, dotada 'igual que la an
terior. (Convocada por segunida 
vez,)' 

San Sebastián.-Una de auxHiar de 
tercera en el Juz,gado Municipal 
número 2, Idotada igual que la an
terior. (C'..9nvocada por segunda. 
vez.) 
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Tortosa {Tarragona) .-Una ds auxi-I 
liar de tercera en el Juzgado Mu
nicipal núm. 2, dotada igual que 
la anterior. (Convocada por ssgun
da vez.) 

Valdepeñas (,Ciudad Real).-Una de 
auxiliar 'de tsrce~a en el Juzgado 

- < Muni,cipal, dotada igual que la an
terior. (Convocada por segunda 
vez.) . 

Valladolid.-Una de auxiliar de ter 
cera en el Juzgado Munidpal nú
mero 2, dotada igua~ que la ante

·Tior. (Convocada por ssgunda vez.) 
Yecla (Murcia)".-Una ',de auxiliar de 

tercera en el Juzgado Municipal, 
d6tad-a igual que la anterior. (Co.n
vocada por segunda vez.) . 

Burjasot (Valenciav.-Una de' auxi
liar de tsrcera en el Juzgado Co
marcal, dotada iguaJl que la ante
rior. (COnvocada p.or segunda vez.) 

Grado (Astll1Tias). - Una de auxiliar 
de tercera en el JuzgadoCOiI1lar,cal, 
dotada igual que ~a anterior. (Con
vocada por segunda vez.) 

1'rat de Uobregat, (Barcelona).-Una 
de au.xiliar de .tercera en el Juz
gado Comarca~ dotada igual que la 
anterior. (Convocada por se,gunda 
v~z.) 

Direccióñ Genera~ de Correos 
. y Telecomunicación 

Bar,celona.-Dos de auxiliar de ter· 
cera oclasedel CueI)po Amcili:¡.r Mix
to de. Gürreos, dotadas con 9.600 ,pe
s'e,tas de sueldo anual, una grati
ficación de 1.800 pesetas anuales y 
otra d& 750 pesetas anuales por cir
cunstancias espseiales. (Convoc.ada 
por/ segunda vez.) 

Hueilva.-Unade auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar Mixto de 
Corroos, dotada con 9.600 pesetas 
de s'ueldo anual, una gratificación 
de 1.800 [J,esetas anual'€s. (Convo
cada por segunda vez.) 

Palencia.-Una de auxiliar de teree
ra ,illase del Cuerpo Auxiliar Mixt·o 
<l& Comeos, dotada igual. que la 
anterior. 

Mahón (Ba'leares).-Una de auxiliar 
<le tercera clase del 'Cuerpo Auxi
liar Mixto ,de Correo,s, ,dotada igual 
que la anterior. 

MINISTERIO 'DE EnurcACIO'N 
NAmONAL. 

Madrid.-Una d& auxiliar de Se.cre
taría en Ila Escuela de Aprendiz.aje 
Industrial de Car.aiDanchel, .dotada 
con el súeldo' o la gratificación 
,anual ,de 6.300 ,pesetas, más dos 
mensualidades extraürdinarias y un 
plus de carestía de' vida de M5 pe
se,tas. (Convocada por segunda vez.) 

Oviedo.-Una de auxil'iar de tercera 
,del Cuerpo Auxiliar de Adminis
tración Civil en el Institúto N8Jcio
nal de Enseñanz,a Me-dia masculi
no, dotada con 9.6(X) peselias de 
/lucido anual, dOos pa.gws extraor-

5 de julio de 1959 . 

Idinariws y 1.800 pesetas de plus de 
carestía de vida y de,r8<cb:os' ooven
cionales, cuya cuantía es variable. 

Tortosa (Tarragona).-Una de Auxi
[iar de tercera del Cuerpo Auxiliar 
de AdministP3JCión Civil 'en el Ins
tituto NaCío.nal de Enseñanza Me
dia,dotada ,con, 9.600 pssetas de 
sueldo anual, dos pagas extrao~'(li
narias y 1.800 pesetas por plus de 
carestía de vida y de.rechos obven
cionales, cuya cuantía es variable. 

Santa Cruz de la Palma.~Unade 
auxiliar de tercera del Cuerpo Auxi
liar de Admini'stración Civil en el 
Instituto Nacional de Enseñanza 
,Media, dotada igual que la ante· 
rior. 

Cuenca.-Una de auxiliar de ter,cera 
del Cuerpo Auxiliar de Adminis: 
tración Civil en la Delegación Ad
ministrativa de EducaCión ~acional, 
dotada igual que la antéríor. 

LeÓn.-Una de auxiliar de ter!Ce.ra 
del Cuerpo Auxiliar de Adminis
tración 'Civil en el Instituto Nacio' 
nal de ElnseIianza :\Iedi'a femenino, 
dotada igual que la anterior. 

La Coruña.-Una de auxiliar de ter
!Cera del Cuerpo Auxiliar de Admi
nistración Civil en el Instituto Na
donal de Enseñanza Media mas·cu
lino, do1¡ada igual que la anterior. 

Aranda de Duero (Burgo's).-Una de 
auxi1iar d8< tercera del Cuerpo Auxi
liar ,de Administración Civil en el 
Instituto NaJcional d& Enseñanza 
Media, dotada igua~ que la ante-
rior. . 

Jaén.-Un8 de auxiliar de tercera d8<l 
Cuerpo Auxiliar de .AdministraciÓn 
Civil en el Instituto Nacional de 
Enseñanza ,Media, dotada igual que 
la anterior. 

:mmSTERIO .DE INDiUSTRL\ 

. .\vila.-Una de auxiliar de tercera 
druse del Cuerpo Au.lciliar de Ad
ministración Civil en la Delegación 
de Industria, dotada con' 9.600 pe-

'. setas de ,sueIdo·anual, .düs pagas 
-extraordinarias, y una gratificación' 
de 4.000 ,pesetas. (Convo,cada por 
segunda vez.) 

Las Palmas. - Una de auxiliar de 
tel'cera claJss del Cuerpo Auxiliar 
de L-\idministmción Civil en la De
legación de Industria, dotada con 
lOos mismos ·emolumentos que la 
anterior. 

Toledo.-Una de auxiliar de terce.ra 
clas,e del Cuerpo AuxiliíÍ.r de Ad
ministración Civil en la DelegaCión 
de Industria, dotada c6.n los mis
mos emolumentos que .la anteria.r. 

Mf:\tI:STERDO !DiE OBIR.AS PUBLICAS 
". '\ \ 

Albacete.-Una ,de auxi'ltarde tercera 
clruse del Cuerpo de Administración 
,Civil en la Jerfatura de Obras PÚ
iJlLca~, dotada con 9.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas. ex.tra-

O. O. núm. 149 

o~dillara5. (Convocada por segun-
da vez.) . 

Málaga.-Una de auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo- de Ad¡ninistración 
Civil en los Servicios HidráuÜcos 
del Sur de España, dotada con 
9.600 pesetws de· sueldo anual y dos 
pagas extr.aordinarias. 

'1UNISTERIO IDE EDUGAICIO'N 
, NNOIONAL' 

Oviedo.-Una de oficial de Secreta. 
ría de la Escuela de Artes y O¡ficios 
ArtísticOoS, dotada con 9.000 pesetas 
de sueldo anual y ,dos pagas e~., 
traordinarias. 

MINISTERIO DEL AIRE 
< i 

Madrid. - Una de auxiliar adminj.-). 
trativo en la !Dirección General . ) 
Personal, dotada con la remuner?'" 
ción mensual siguient.e: 800 pese
tas en 'conc8[Jtode sueldo, 404,16 pe
seta-s ,de' desUno, l'5í} Ipe's,etas de 
gratifi,cación; otras remuneracio
nes: 121 pesetas de sUiPlemen'to, 
144,20. pes'etas por el 20' ¡por 100 y 
125 pesetas de vivienda. 

Nota ....... BI personal al que le sean 
adjooica,das estás vacantes cobrará 
lo dispuesto en la norma B), epí
grafe' «Dev8<ngosD, apartado a) de 1a 
QTden por la qu€' se regula este, CQn
curso. 

Clase primera.-(Otros destinos) 

~LI~1,STERI0 DiE EDUGACIOlN 
il't>\!CIo..~AL -

Marbella (Málaga).-una de ,auxiliar 
administrativo mecanógrafo en el 
Centro ·de Enseñan;m M'edia y Pro
fesiOlnal, dotada cüln 1'2.7!'W 'pesetas 
,de s'lieldo anual y dos pagas ex- , 
traordinariascon cargo al pres1)1I 
puesto\ del Patronato Provincia!,' 
más 2.000 pesetas de gratifiocación 
anual de 101s créditos del Patronato 
Na,c;onal. (Convocad.a por segunda 
vez.) 

:-\í'lpeitia (Guipúz1cOaJ) .-Una de auxi
liar administrativo me,canógrafo en 
el Centro de EnseI1anza Media y 
PrOfesional, t:Lotada con lQs mis· 
mas emolumentns que la ahterior. 
(Convocada porsegunu vez.) 

Vélez Rubio (Almeria).~Una·de auxi
lia,r 'adminístrativo mecanógrafü' en 
el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional,' d.ütada con los mis
mos ffillolumentos que las anterio
res. (COInvocada por segunda vez.) 

Manzanares (Ciudad Heal).-Una dS' 
'auxiliar mecanógrafo en. el Centro 
de EnseI1anza .Media y Profesional, 
do.tax:la con IOos mi,smos emolumen
tos qu.e la ,anlte,rioif. (ConvOocada' 
¡por segunda vez.) 

Orihuela (Al1cant.e).-Una de auxiliar 
administrativa. mecanógrafo en el 
Centro de E!1señanza Medillt y Pro-
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fe.sional dotada con los mismos 
emolum€,nt05 que las an't'eriores. 

Amposta (Tarragona) .-Una de auxi
liar administrativo mecanógrafo, en 
el Centro de Enseñanza Me,dia y 
Profesional, dotad al con los mis>
mos €'IDolumentos que las anterio
res. 

Almendralejo (Badajoz). - Una de 
auxiliar 3Jdmini.strativo mecanógra
fo en el Centro de, Enseñanza Me
dia: y Profesional,dotada con los 
m:iosmos. emolume,ntos que las an
teriores. 

J1EFATURA'S PROVJoNCTAILES' 
IDE F. E. T. Y -DE LAS J.O.' N. S. 

Gel'ona.---'Una de, auXiliar de teI'cera., 
dota<d.a ,con 9.600 pesetas de haber 

_ anual~ dos llagaJs extraordinaJ'Ías y 
,-yd0'S gratiücacione,s que se conce

den en 1 d,e albril y 1 deo octubre 
~i existen disponibilidades. (Convo
cada por segunda: vez.'): 

Tarragona.-Una de auxiliar de· ter
cera, dotada con l0's mism0' 'emo.
lumentoo que la anteriDr. 

''MINISTFJRlO 'DEL AmE 

YalladooUd.-Una de auxiliar mecanó
grafo en la Pagaduría de Haberes, 
dOltada COlllJ 1.r2::>5 pesetas de sueldo 
mensual y el 12 pó'r 100 del sueldo 
base. (Gonvoc3Jda ,por segunda vez.) 

'. San Javier (Murcia).-Cin,co de auxi
liar 3Jdmtnistrativo en el Taller de 
la Base Aér,ea, dotadas can 1.255 pe
setas de sueldo mensual. 

TABACALERA, S. A,. 

Málaga.' -;- Una' de' auxiliar adminis
trativD en la repre,sentación de l~ 
Compañía, dotada con 19.o.w pe,se
tas de· haber anual, media paga 

e,', extrao!.o.inari'a en 18 de julio y otra 
,-,medIa en Navidad. 

.\r~\'lST.ERIO 'DE OBRAS PUBLIC,-\S 

Dirección General, de 'puertos y Se-
. Jiales Marítimas 

Tarragona.-<Lna de oficial 's'egundó 
. ·e,n la .Junta de ODras del Puerto, 

?otada con 11.160 pesetas de sueldo 
base anual, 9.320 pesetas de com

. plemento, subsidio único del 40 por 
100 sobre el sueldo y complemento. 
más .düs pagas extráordinarias. 

·CA:.\L\!R1A OFIOlAL /DE LIA PIROIPrrJE. 
D.-\ID lJ'RBA","{A 

.Bilbao .. -Una de auxiliar administra
:ivo, dotad.a con 13.G50 pesetas de 
,ueldü base anual y dos pagas ex
tra.ordmar¡as. (.~unque su jornada 
no. mal de trabajo. será de nueve a 
dos, est,arán oIbligados fuera de ella 
~:n exceder de lif-s ocho horas de 
Jornada total, a realizar los traba
JOs qlle por la Secr.etaría se enco-

5 de julio de 1959 

mienden: previa la correspondien
te g¡'atiücadón espe·cial.) 

Nota.-Elpersonal al que le sean 
adjudicadas Bostas vac3Jntes. cob,rará 
lo dislPuesto en la norma B), epí
grafe "Devengos», ~partado b), d·e la 
Orden por la ,que se regula este con-
curso. . 

Clase se-gunda . .!....(D .. stinos del Estado, 
Provin~a y l\luiUcipio) . , 

AYUYrAl}nE.YDOS 

Elche (Alicante) .-Cinco. ·qe auxiliar 
mecanógrafü, do.tad(lJS con 13.000 pe
setas de sueldo. anual y dos pagas 
extraoY1(Lnari'as. 

San IMartín del Rey Aurelio (As tu-
• rias). - Tres de auxiliar' de Arbi

trins, dota,dascon 13.000 pesetas de 
,sueldo. anual y dos pagas· extra
ominarias. 

San Martín del Rey Aurelio (Astu
rias) .-;--Una de auxiliar administra
tivo en la kdministración de Arbi

. tri0's, dotada igual que la anterior. 
Sancti - Spi.ritus (B3JdajoZl). - Una de 

auxiliar agru.inistrativo, dütada Cün 
11.000 !Jesetas de sueldo anual y 
do·s pagas extraordinarias. 

O 1 e ,; a de Müntserrat(Bar,celona). 
Una de auxiliar (lJdministrativo do. 
tfldacon 11.000 peseltas de s~erldo 
anual y t.!es ¡pagas extraordinarias. 

Atmuradiel (Ciudad-Real). - Una de 
auxiliar a-dministrativo, dntada con 
1i1..000 pes·etas de sue~do anual y dos 
pagas extraordinarias. 

Álmendros (Cue,nca).-Una de auxi
l i a r admini,strativo:, dütada con 
11.000 pesetas de sueldo anual y 
düs pagas extraordinarias. 

Turón (Granada) .-Una de auxiliar 
3Jdmlinistrativü, dotada ()o,n 11.000 

, pesetas de sueldn anual y daIS pa
gas extraO'I'd ·'narrias. 

iPuerute,areas (Pontevedra) .-Una de 
auxiliar adm:nistrat:vo, dotada con 
16.000 pes,etas de' sueldO' anual y 
dos pagas extraordinarias. 

éamJlo de Criptana (Ciud3Jd Real). 
Una de auxiliar administrativo me
canógrafo, dotada igua'! que la an
telrior. 

Cazalegas (Toledn). - Una de auxi
liar administrativo., dO'tada con once 
mil pesetas de sueldo· anual y dos 
pagas extraordinarias. 

Cullera (Va%ncia).-Una de a1L'Ciliar 
administrativo, dotada con 13.000 
pes8ttas de sueldo anual y dos pa.
gas extraordina.rias\ 

Real de J\iontroig (Valenciru) .-Una 
de auxiliar administrativo, dotada 

. con 11.000 pesetas de sueldo anual 
y dos paga's extraordinarias 

Siete Aguas (Valencia).-Una de au
xiliar administrativo, dotada con 
11.000 pesetas de sueldo anual y 
dos 'Pagas extraordinarias. 

Ordmla (Vizcaya).-lJna de auxiliar 
de secretaría - tesorería Municipal, 

dO'taJda ,con 11.000 pesetas de 6ueMo 
anual y do's· paga~ extraordinarias. 
('Deberá ¡prestar una fianza de pe-
setas 35.000. ; 

Ejea de lo~ Caballeros (ZaragO'za).' 
Una de auxiliar adn;linistrativo, do
tada con 13.000 pesetas de sue1do 
anual y dos p.agas extraordinarias. 

Luar,ca (Asturias) .-Una de auxilia,r 
administrativo, dotada cO'n 13.000 
pesetas de suelldO' anual y dos pa
gas extrao.rdinarias. 

Gatova (CastellÓn).-Una de auxiliar 
administrativo, ·(]Iotarda con 11.000 
pflseta8 de sueldO' .anu·al, do~ pagas 

. extraordinarias y plus' de carestía. 
de vida de 2.333,30 pesg:tas. 

Ribera del Fresno (Badajoz). - Una 
de auxiliar administrativo, dotada 

.cün 11.000 pe.setas de sueldO' anual 
y dos ¡pagas extraDrdinarias . 

Casar de Cáceres, (Cáceres).-Una de 
a1L'Ciliar administrativo, dotada co.n 
11.000 'pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraoJ1dinarias. 

Torrenueva\ (Ciudad Real).-Una de' 
auxiliar administrativo, dotada con 
11.000 peseias de SU,el<io anual y dos 
;pagas extr<tordinarias, • . 

GordollJcillo (León).-Una de áuxiliar. 
administrativo, dortad·aCOll1J· 1'1.,000 
!pesetas de sueldo anual y dos pa-
gas extraofdinarias. i 

Bronchales (Ternel) .-Una de auxi
har administrátivo, dotada con pe
setas 11.000 de sueldo anual y dos 
paga~ extráo.rd.inarias. 

Solera (Jaén).-Una' de auxiliar ad
ministrativo Gotada con 11.000 pe
'seras de sueldo anual y Idos pagas 
extraordinarias. ' . 

,Mérida(B3Jdajoz) .-IDos· de auxiliar 
'admi:nistrativo·, do;tada8 cOln 1'3.000 
pelsetas de sue1idoanual y dos pa
gas e.xtraordinarias: 

San Jusuo iDesvern (Barcerrona).-una 
de auxiliar admini'strativo, dotada 
con 11.000 pesetas de sueldo anual . 
y daiS pagas extraordinarIas. 

San S3Jdurní de Noya (Barcelona). 
Una de auxiliar me,canógraflÜ, do
ta.da con 11.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraoTd,inarias. 

l\lalipartida dé Flasencia (Cáceres í. 
yna de auxiliar 3Jdministrativo de 
Intervención, dotada con 11.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas 
extraoroinaria.s . 

PLasencia (Cáceres).-una de &argen
tOo subjefe" de la Policía Municipal, 
dotada con 15.000 pesetas de. sueMo 
anual, dos pagas extraordinarias y 
ellO por 100 .del suel.do por plus 
de carestía de vida: 

Puerto, de Santa Maria (Cádiz¡) .-Una 
de auxiliar administrativo, dotada 
con 13.000 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas ext.raOlI'dinarias y 3.600 
Ipesetas anuales por carestía de 
vida. 

\'alenzuela (Córdoba).-Una de auxi
liar administrativo, dotada con p8'
setas 11.000 de sueldo anual y dos 
pagas, extraordinarias. 



!H,. 

Fernán - NúI1e.z (Córdoba). - Una de 
auxiliar adminLstrativo dolada 'con 
13.000 pesetalS de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias. l. 

Albolote (Granada). - pna de. auxI
liar administrativo., dotada con pe· 
setas 11.000 de suel·doanual y dos 
pagas €1I.'iraordinarias. 

Berchules (Granada).~Una de auxi
liaradministratiV'O, dotada con pe
'selas 11.()()() de sueldo .anual y dos 
pagas extrao,rdina.ria;s. . 

Ventas de Huelma (Granada).-Una 
de auxiliar adcrninis}rativo, dotada 
con 11.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias. 

San Sebast:án.-Una de alL'{iliar ad
ministrativo, dotada con 14.000 pe_i 

'setas de' sueLdo anual, dos pagas 
€xtraodinarias y un ¡plus de 
15.860 pesetas. 

Minas de Riotinto (HuelJ.va).-Una.de 
fefe de la Guardia ,Municipal, dota
da rcon 15.000 ¡pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. 

Panücosa (Huesca).-Una ,de auxiliar 
administrativo, dotad'a ·con 11.000 pe_ 
setas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias. 

Logroüo.-Una de auxiliar adminis
trativo, dotad.a .con 13.000 pese.tas de 
sueldo ·anual y dos :pagas extraor-
dinarias.· ~-

Treviana (Logroño) .-Una de auxiliar 
administrativo, pata la agrupación 
,formada por los Ayuntamientos de 
Treviana y Saln Millán de Yé,eora. 
dotada con 11.000 ¡pesetas de sueldo 
anual y dooS pagas extraordinarias. 

Lugo,-Una de auxiliar administJ1a-1 
tivp, dotada con 13.000 ¡pesetas de 
sueldo anual y dos pagas €xtraor-
dínarias.' . ' 

~ava'lcarnero (!Madrid).-Una de au
'xiliar a·dministrativo, dortada con 
'11.000 pesetas de sueLdo .anual y dos 
pagas extrao-rdinarias. 

A-rdales (Málaga¡)'.-Una de auxiliar 
a;dminis.trativo, ·dotada con 11.000 
pesetas de 6ueldoanual y dos pa
gas fxtraordinarias. 

M3JcharaviaY'a (;Málaga).-4Una de au_ 
xiliar administrativo, dotada con 
:Ll.OOO pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extráordinarias. . 

Aguilas, (i:\Iurcia) .-Una de auxiliar 
de' Arlbitrios, dotada C<ln 13.000 pe-

o setas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias. 

Baños de üerrato (palencia) .-Una de 
auxiliar administrativo, d.otada con 
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11.000 ['esetas >de sueldo anual y dos ¡prestar una !fianza de 10.000 pe-
¡pagas cxtraordina:rias y 2.800 pe-. setas.!)1 
setas de carestía de vida. (Deberá Valveixle del Camino (Huelva).~Una 
sustituirr en sus fun'ciones en lice,u- de aluiliar administrativo, d<ltada. 
cia:s· y otras ausencias ·al auxiliar con 13.000 pesetas. >de sueldo anual, 
agente-Tecaudador, debiem:L(} pres. dos paga.s extraordinaTi'as· y 4.5GiJ 
tar una fianza' de 10.000 pesetas.). pesetas de plus de care.stía de vida. 

ée.s:pedosa de TOrmes(Sl!.lamanca) ._San. Baudilio de Llobregalt (Bar>elor 
Una de auxiliar a'!lministrativo. rne- na) .-Una 'de auxiliar administra-
ca'Ilógrafo, dotada ·con l!.OOO ¡pese- tivo, dotada con 13.000 pesetas d~ 
tas de sueldo anual y dos pagas suelldo anual y dos pagas extra01'-
€xtra()l]'ldinarias. diuaria:s. 

Riaza .(Segovia). - Una de auxiliar Casares,(l:\Iálaga). - Una de auxliar 
'administrativo, dotada con 11.000 aJdn.(inistratirvo" dotad'a oon perse-
pesetas de oSueldo anual y '!los pa- tas 11.000 d·e sueMo amua:l y do.s 
gas extraordinarias. pagas ·ext-raordinari.as. 

GelvE's (Sevilla). - Una de auxiliar Bagarra C,Albacete).-Una de auxilia!' 
adm!uistrativo, dotada con 11.000 pe- administrativo, dotada éon 11.000 pe-
setas de sueldo anual y dos pagas setas de.' sue~dÜ' anual y dos pagas-
extraordinarias. I €xtraüJ1dmanas. 

Villaver<de ·del Río. (Sevilla.).-Una de Mart,orell (B~r?elona),~Una 'Ó.~ l' -), 

auxiJia.-r. administrativo, dotada I xl1,ar admmlstratwo, dotada' lo.:> '1 

. con. 11.000 pesetas de sueldo anual 11.000 ¡peset'as de sueldo anual y do" 
y dos pagas extraordinarias. pagas extraÜ'l'dmanas. 
'. I . .... Alia ,<,Cáüeresl.-Una de' auxiliar ad· 

l\Ia:dndeJors .'\ 1.'0ledb) .-Una de auxI- ministrativo, dotada con 11.000 pe-
llar admmlstratIvo, dotada ·con '. setas de suelda anual y düs pagas 
13.000 :pesetas de su~ldo anual y dos extmordinarias. . 
pagas extraol'd\nanas. . Cinctorres (Castellón) .-Una de aux:. 

p?,ente <d~l. Arzob,spo (Tüledo) .-Una liar de Secretaría dotada con pese- . 
de alL'{llIar admInIstratIvo, dútada tas 11.000 de sueldo anual y dos pa- ¡ 

. ,con 11.000 ¡pe-setas ,de sueldo anual y gasl extraordinarias. i 
dos rpagas extraordmanas. 1 . 

VaLderrobres (Teruel) .-Una de au- IDEPUTACIO~ES P'ROV1JNmA'lJES 
xiliar ooministrativo segundo dota: I 

. da con 11.000 ¡pesetas de sueldo León.-Tres de .auxiliar· administra ti-
anual y dos pagas extraordinarias. vo, dotadas:'con el sueldo anual de" 
(GOl} independie-ncia de las funcio- 13.000 pesetas, dos pagas extraordi- . 
nes propias de su cargo, vendrá narias, un ¡plus de ca-r8lStía de vida' 
obligado· a cuidar del buen fun-de 7.000 Ipese-tas, un plus comlple-, 

c:onamient,o, de los rejoles públicos mentario'y transitor:io de 5.000 pe-; 
de' la Casa Consistorial y torre de la setas, más. 2.000 pesetas por do&, 
iglesia, así como i)1speccionar los pagas extraordina:rias y 2.083,33 por ¡ 
contadúres de agua de 101s dOllllici- otra paga extraordinara. , 
cilios particulares, hacer las re'Visio- Burgos.-Urn.a de auxiliar administra- : 
nes periódicas tdmestrales y velar tivo, dot.ada con N.OOO neseta.s de . 
por 'el buen estado y desenvolvi- sue.Moanual, el 25 por 100 <¡.e üares.,· 
miento del derpósito muni-ci;pal.) -tía de vida, dos· pagas extraordi.na /):1 

Coin (Mála,ga) .-Una de .auxiliar ad- Tlas y 2.()(I()lpesetas de gratlf¡.ca!, I 
rrninistrativo" dotooa con 13.000 pe· ción. (Oelberá poseerse me,cano-
seta.s de sueldo anual y dos .pagas grafía.) 
extraordinarias. 

Benahavis (Málaga).-Una de auxiliar Nota.~El personal ,aI que le sean ud-
de Se·cretaría, dotada con 11.000 pe- J udic8!das estas vUJcantes cobrará lo 
setas de sueM·C), anual y dos paga·s d~spuest0 en la norma B¡h epígrafe 
extraordinarias. «iDevengo,s», 3Jpartado a), de la Orden 

Garrovillas' (Cáceres) .-Una de -recal!- por la que se reguLa este concurso. 
dador de Arlbitrios, dotada con . l 

11.000 pesetas de ·sueldo anual y dos 
Ipagas extraor·dinarias. (Para el 

(Contin1~rá J 

desem¡p$10' del cargo, se, ¡pre'cisa ,(Del B. O. de~ Estado núm! 156.} 

ADQUISICIONES - CONCURSOS 
-------, - , . I . '. 
JUNTA ECONO~IICA DEL HOSPITAl .. 
lUILITAR DE PALl\IA DE l\IALLORCA 

.EI próximo deía 10 del actual, a las 
diez y media. horas en primera con
vocatoria, y en caso de no dar re
sultado el día 20 de los corrim'Ítes, .8. 
la misma !hüora €n segunda convoc::t-

to-ria; se reunirá esta Junta para rea
liz·ar la compra mensual de articu-. 
los de consumo diario neces·ario de 
este Ho'spital y su CUnica Militar de 
Ibiza, para el próximo mes de agosto. 

lEn la Secretaría ~e esta Jupta(Ad
ministración del Hosrpital MIlitar) se 
facilitarán Jos plie,gos de condiciones 

I 

técnicas y legales todos 10'5 días la
borables, de nueve a doce da la ma· 
I1ana, admitiéndose ofertas hasta 
una hora antes de la celepración dé! 
acto. " . 

¡Pálma de Mallorca, } julio de 19:;'). 

Núm. 3.~ P.l-1 
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ACADEMIA GENERAIJ l\IILITAIt 

Vestuario y equipo 

iDebiendo adquirir esta A:Cademia 
o'cho mil metros de. loneta gr'is re
glamentaria para. uniformes de ins
trucción, al precio límite do cuaren
ta y cuatro pesetas metro, se celebra
ná concurS{) al efecto ·el' ·día 10 del 
próximo agosto, a. las diez horas de 
la mañana, ,en el Salón de Conferen
ciagde la Academia. 

Previamente, y antes del día, lí', 
deberán remitirse al Excmo. Sr. Ge
neral .Directo'!', bajo lema,' dos me

'. tros del tejido 'que haya de ofrecerse, 
como muestra para ser analizada 
por e!Cent.ru Técnico de Intendéncia. 

Es obligatoria la presentación per
. -0nal 1I por persona legalmenté au

\. )Jriiada, de la oferta, en el acto del 
"concurso. 

Pliego,s de condiClo,nes y modelo 
de proposición en las oJicinas del 
S~rvicio de Vestuario en horas labo
rables. ' 

Anuncios por cuenta del adjudi
catario. 

ZaragÜ'za, 2 de julio de 1959.' 

Núm. 3.643 P. 2-1 

REGI~nENTO DE IXFAXTERlA l\JAHON I 
NUlUERO 46 , ' 

Subasta de 'ganado 

, El próximo día 15 de julio, y a 
partir de las once horas, se procede
rá, en pública subasta, en elCuar
teI de Santia:go, a la. venta de 15 mu
los ,qu~ han sido dados de desecho. 

El importe de los anuncios será por 
" cuenta ,de los .adjudicatarios. 
\ .. : ':\lahón,?J7 de junio de 19~9. 

\ 

~úm. 3,642 P. l-J1 

.JUXTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE_ 
NACIONES DELA 1.a REGION MILITAn 

') .Hasta las nueve' y media horas del 
dla 14 de julio actual esta Junta 
(,a.vemda de la Ciudad de Barcelona 
nu:n.ero 36); recibirá ofertas para ad: 
qUlnr ~ntonces, por contratación di
re~ta, los artículos relacionados se
gUidamente para los ,Centros milita
res indicados. 

Hospita~ «GÓmez-Ulla. 
I 

AJcachofas en conserva, 300 blos. 
'Plmlentos en conserva, 6QO ldlos 
Tomates en conserva, -500 ,ldlos. 
pule e de membrillo, 200 ldlos. 
:\Iermeiadas, 200 ldlos. . 
Pasas, 100 kilos. 
Higos, 100 kilos. 
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A7Jl1car, 6,000 kilos. 
Arroz.. 4,000 l{ilo's. 
¡Bacalao, 700 kilos. '~ 

'.l\falta., 200 kilos. 
'Chüeoolate, 40 kilos. 
Garbanzos, 1.()()()' kilOS. 
Ja;bón común, 2.000 kilos. 

, J.3ibón en polvo, 4.500 kilos. 
:Lentejas, 600 kilos. , 
Lejía., 3.()()() litros. 
Pasta iparasopa variMa,800 I,ilos. 
Sémolá, 26 kilos. 

; Tapioca, lOO kilos. 
Leche condensada, 11.200 botes. 
Galletas 'María, 1.000 kilos. 
Galletas surtidas, lOO 'kilos. 
'Champagne, ro botellas tres cuarto5, 
Jerez dulce, 45 litros. 
Jerez seco, 136 litros. 
Sidra, 90 litros . 
CeregumH, 3D litros. 
'Mo stelle , 99 I litros. 

. Jam~n, en piezas, 3,500 kilos. 
["lanteca de cerdo, 2OOkilo's. 
TÜ'cino" 1.500 kilos. 
'Carbón antracita, 790 toneladas mé

tricas. 
1.e11a, 350 toneladas métricas. 

Hospital .Madrid. 
\ 

Tomates en conserva, 1,000 kilüs. 
Pasas, 200 kilds. 
Arroz, 400 kilos. 
Ja,bón común, 2,000 kilos. 
ISémola 10 ¡dIos. 
Tapioca, 10 kilos. 
Leche condensada, 1,000 botes. 
Galletas ':\Iaría" '50 kilos. 
GMletas surtidas, 50 ,kilos. 
Jerez dulce, 35 litros. ' 
Jerez seco, 3'5 litros. ' 
Jamón e,npiezas, 300 kilos. 
Carbón antracita, 200 tone1a{iasc mé-

tricas. , ' 
LC11a, ~7 toneladás métricas. 

Sanatorio .Generalísimo. (Guáda

\ 
Trama) 

Alcachofas en conserva, 500 kilos. 
Guisantes en conserva, 850 kilós. 
Judias ver{ies en conserva "500 ki-

lds. ',' 
Pimientos en cons'erva, 50 kilos. 
Tomates e,n cons,erva, 2,()()() kilos. 
Dulce de memb1'illo" 200 kilos: 
:\Iermeladas, i.200 kilüs. . 
Pasas, 100 ldlos. 
Dátiles, 100 ldlos.' 
Higos, 'lOO kilos. 
Almendras, 30 l<ilos.. 
Azúcar, 1.1()0 kilos. 
,\rroz, 750 kilos. 
Bacalao, 200 kilos. 
':\Iltlta. 300 kilos. 
¡Chocolate, 100 l}ilos (en polvo). 
Cacahuetes, 1'50 ldlos. 
Garbanzos, SOO kilos. 
Judias blancas, 330 kilos. 
Judías pintas., 250 ldlos. 
Jabón común, 3,200 kilos. 
Jabón en ipolvo, 1.500 kilos. 
Lentejas, 150 kilos. 
'''lacarrones, 150 l{ilos., 

Pasta parll.sopa variada, 100 kilos_ 
Sémo'la 20 kilos. 1 
Tapioca, 20 kilos. 
Leche conde.nsada, 2.000 botes. 
Ganetas 'María, 500 kilo,s. 
Ganetas surtidas, '¡'50 kilos. 
'Champagne, 2>\.0 bo,tellas tres cuar-

tos. 
ISidra, 1m boteUas. . 

, ¡Jamón en piezas, 1.749,225 kilos (sin' 
codillo) . 

\:\fanteca de cerdo, 200 kilos. 
ICarbónantracita, 500 tonela{ias mé

tricas. 
!Leña, 100 toneladas métricas. 
!Los correspondientes pliego!s de ba

ses para estas adquisiciones en Se., 
cretaría de la Junta1j. dispo,sición de 
los lidtadores,; éstos :presentarán 
una oferta por cada ICentro. 

ILos adjudicatarios abonarán este. 
anuncio proiporcionalmente. 

(Madrid, 3 de julio de 11959 . 
, 

oNúm: 3.&li~ P.l-1 

HOSPITAIJ ,~IILITAR :QEL «GENERA
IJISIl\lO»+,. DE BARCELONA 

DebiendO adquirir' este :E .. tableci-
mientov:iveres p'ara las atenciones' 
del mi5mo durante el próximo mes 
de ago's,to, se admiten ofertas en este 
Hospital hasta las doce horas del día. 
17 del actual. -

:La relación de víveres -l\- adquirir
y los pliegos de cóndiciones técnicas 
y legales están de manifiesto en la 
Administración del Hospital y pue
den consultarse todos los días' labo
rables., de nueve'a catorce horas~ 
. Barcelona, 1 de julio de' 1959. 

I ' 

Núm. 3.647 P.'1.-1 

, JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
~ACIONES DE LA 2.& REGION MILITAR 

Expediente núm. 16/59-A 

c~: las ornoce, Iwr,as(:t1) del día \:13: 
deI1lictual mes de julio se 'cellebrará 
por -Esta Junta, .sita ,en, la planta barja 
de la 1Ca,,pitania GE'neral de esta ,Re, 
giÓIrL l"Iilitar (pJ.az,a de EspaIla), su
basta pa:~a la adqu~sicióoll de leña 
para. hO'flnoüs ,co'n destino a diversüs 
EstUJblec:imie,nt6s de J'nt,enderrlcia de, 
la ¡Regiórn que a continua'ción se de-
tallan: -

Establecimientos 

,Almacé<n ¡Regional de 'lntendencia 
de ,Sevilla: 1.175 Qm. 

Depósito de Intendemcia de Córdo-
ba, un:> Qm. ' 

Almacén ILücal de ,Intendencia de' 
Cúdiz, 3','j5 Qm. 

'Depósito, de lntenderuci·a de 'Jerez de, 
la Frontera, 94:> Qm. 
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Alma,céin Local de 'In:teruiencia de 
.Álgeciras, 2.,108 Qm,. ' 

Pliegos de condiciones té'c:nfeas y 
/' J,egalelS y modelo de prO\Posición, en 
, ia Secretaría de la misma y en los 
'i'ahlones de_ ,anuncios de los Estable
,.;Cimientos interesadOs, Gobiern<ls y 
-Comandancias ,:Militares de la RJegiém, 
.Delegaciones Provinciales de Sindi
catos, donde pueden 'ser' examinados 
todos 10s días y horas hábiles. 

Los ,precios límites serán dados a 
42,ono,cer antes d&l acto de la subasta. 

El irfipor.te del anuncio será de 
-:::uenta de los adjudicatarios a pro
rrateo. 

'Sevilla, 1 de julio ,de 1959. 

Núm. 3,645 

.JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
.xACIONEs DE LA 7.a REGION MILITAR 

Expediente núm. 13/59 

Venta de material inútil o en desuso 

1m próximo día rJJ.j, d'e julio, ,a las 
once horas, se reunirá esta Junta e,n 
.el 'Cuart,el de San Benito, de Vallado
lid, 'con el fin de [prO'eEd~r a la "en· 
t,a, pÓlr el sistema de subasta oral y 
púb1ica, ¡por puja-s a la llana al ,alza, 
a 'partir d,el precio limite, de los lo

. tes de material inútil que se relac:id,
nan, depositados ,en los Organism05 
·q:ue también se indi,can. 

Los ,referidos lotes podrán ser exa
minados los días laborables a ho
ras hábiles. fPliegos de condiociones 
e irt.fO'rmes; en la Secre,taría: de esta 
Junt.a" 'calie d'el L&ón, núm. 11, Va· 
lladolid. E11 importe de est,e' anuncio 
será por 'cuenta d,e los adjudicatarios. 

Relación de' lotes de pt'aterial inútil que. 
-será enajenado por subasta pública el 
·día 14 de julio de 1959, eon' expresión 
del Vrecio límite y lugar donde se en-

cuentra depositado 

En let Almacén de Intendencia 
de Salamanca 

. Lote ,núm. ,1.-440 ldlos de lona de 
tiendas' decal!lllPar1a, 4,000 pesetas. 

En ~a Fábrica ;Váciona~ de Trubia 
.(Oviedo) 

Lote núm.2.-Una trepar1adora, de 
40.000 l'g. de pe'so, 1S0.00[) pesetas. 

'Lut,e núm. 3.-Un. acumulador hi
<iráuliw de 10.000 h:g. de peso, '¡'[,O.OOO 
pesetas. 

Lote, núm: 4.-Un torno< ,,:Chemitoer)) 
de 2.080 I'g. de peso, 9.000 pe,s'et,as. 

Lote núm. 5.-Un tmIlo revólver 
«Oheminit» dü 1.500 kg. de peso, 6.750 
pe,setas. 

Lote núm. 6,-Un torn'Ü' revólver 
«Glleminib de ,1.500 l'g. de peso, 6.750 
pesetas. 
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Lote núm. 7.,-Un torno "potersn, de tra.CJción hLpomóvil material 7.7, 1.500 
3.50[) li.g. de peso, 1'5.'i\:0 ¡pesetas. pesetas. 

Lot& ,núm. S.-Un :torno "Poters» d'e 'Lote ,núm. 40.-0cho monturas mo· 
:3.500 kg. de peso, 1'5./I~O pesetas. del o ,aus:tria,co. 1.5O:J pes'etas. 

Lote núm. 9.-Un torno «Poters» de Lote 'núm. 41.-0inco bastes 'cañón 
3.500 kg. de peso, <1'3.7:0' pesetas. 70n6, reformado de el. 65;17, 1:500 

ILote :núm. 10.-Un torno «Poters» d'e ·pesetas. 
3.'500 kg. de peso, 1'5.'i1.:()' pesetas. Lo~e núm. 42.-Cinw bastes ,cargas 

Lote núm. 11.-Un torno <vf'o,ters»de 'cañón d& 65/17, 2.700 pesetas . 
3.i}OO kg. de peso, h./I~O pesetas. Lote núm. 43.-T,res bastes de mu-

Lote núm. '12.-Un torno «Poters» de nición para ·cañón 65/17, rr.500 pesetas. 
3.'500 kg. de peso, 15.'i'~O pesetas. Lote ,núm. 44.-:.·Cj.noo bastes redon· 

iL<lte :núm. ,13.-Un torno «Potérs» de dos 'caja,s cariólll 70;16, 1.200 pesetas,. 
'3.[,00 kg. de pe;;.o, 15.7~0 pesetas. _ Lote núm. '¡':>.~Cin,co bastes oasti-

llete cal1ón 70;ií); 1.2100 pes&tas. 
Lote lIlúm_ .46.-I!)iez haste<s, modelo 

En el Parque de Artilleria de Valla- italia,no, 1.2íJO peseta". 
dolid 

Lote núm. 1,'".-¡Dos ,carros eq:uipos 
de reSipet06 para 77 JZL't, l.&)() pesetas. 

ILote Inúm. lS.-Dos carros equipos 
de re"IPetos para 7i ¡ '24, 1.SO() pesetas. 

LO'te núm. 16.':"':Dos carros equ'pos 
de respetos para 77;';)4, 1.800 pesetas. 

Lote núm. 17.---'Do5 carros equipos 
de res:petos, para 771'214, 1.800 pese'tas. 

ILot& núm. 18.-\Dos 'carros equipos 
de respetos para 77 ;:!:4, 1.800 pesetas. 

Lote núm. 19.-Un .carrq Batería nú
mero 1, modo 11.9,JO, 1.800 p,esetas . 

Lote núm. 20.-Unca:rro Batería nú
meTO' '1, modo il.9,JO, 1.000 pesetas. 

Lote núm. 21.-Un ,carro Batería TIÚ
me'ro 1, modo 11.9JO, 1.800 p,ese,tas. 

ILo,te rnúm.2'2.-Un carro Ba~eria nú
mero 1, mo'd. 11.\:);)0, 1.800 pesetas. 

LO'le núm. 23.-Un 'carro Batería nú
me'ro 1, modo [U~,JO, 1.800 p,eseta,s. 

Lote núm. IZ:4.-Un carro tendid,) de 
línea 7,7, 2.400 pesetas. 

ll,ote--mÚlm. 2';i.-Unacárro tendido de 
Hne.a 7,7, 2.4[)ll pes,etas. 

Lote núm. 26.-Un 'carro tendido d& 
Tine,a 7,7, 2.400 ipe'&Etas. 

LOote ,núm. ~n-Un carro tendido de 
,línea 7,7, 2.400 [pes,etas,. 

Lote núm. 2S.-Un 'cano ,tendido, de 
Ene,a 7,7, 2.400 [pe'setas. 

'Lote, núm. 29.-Un carro,' tendido de 
.línea 7,7, 12.400 rpe6Etas, 

Lot,e ,núm. '20.-Un carro munido
Ines pa'r1l. mater:al ~49fl2, 7.500 peSEtas. 

fLote núm, 3r1:-Un carro munido, 
,nes [}am material ,14),1;1'2, 7.5()[) pesetas. 

Lote núm. 32.-Un ,carro camión, 
mod&lo 1897, 2.700 pesetas.' \ 

,Lote núm. 33.-Un carro camión, 
modelo 1897, 2,700 p,csetas. 

Lo,te núm. 34,~Ci,n:co carros muni· 
ciún Infa:nrt €'l'ía , modelo 1\)05;1,5, 1.500 
pesetas. ' 

Lute JJ.úm. 35.--lCuato avarutrenes 
·carroOcOoc :'lloa ,c1MIl[pal1a, modelo 21. 
'2.40ll pesetas. 

,Lote lIlúm. 3IG.~C¡'ncoavantrenes 

cal'l'O coc:l\1acalll1pal1a, mOd&lo< 2l. 
3,000 'pe8etas. 
'. ,Lote núm. 37.-lCilJ1'co atalajes ca-
1'1'00 mo.rte'ro 81 mm. tipo balear, 1.5J.lH 
pEsetas. , ' 

LOote núm.3S.-Un atalaje tmnco 
traoción hipomóvil material 7,7, 2,'100 
pesetas. 

ILote ,núm. 3\>.-Un :atalaje guías 

t:n el Regimiento de Caballería Far
nesio núm. 12, de Valladolid 

Lote núm. 43.-Do:5 máquinas de ,.J.! 
cribir,' u.n barómeltro, dos re,101e's, u:n" 
multicoptsta, una máquina de enser 
"Singern, .un generado'r de autóg811a, 
dosbaüeras, daIS <apara.tos luz, o'cllo 
me:,as d'E' madera, un armario de ma
dera, un buró de oficina, 31 silLas' de 
madera" una peladora de patatas. Pfe· 
cio, tota.! del lote, 5,00[) pese~as. 

En el Re[¡imic1ito de 'Infantería Si
mancas núm. 4, de Gijón 

tLüte núm. 48.-Una oUa 500 pl'azas, 
una 'ídem ~, una ídem '~'5(), dos ba
rreflos, )m fueintes ovala:das, 6'2. ,ca-.' 
ZIÚ'S de ;t1'ist.ribuciÓn (peso tortal 260 kl-' 
los), nueve cornetas, dos ,cornetines, 
,un t.ambor 'peso total, 4,5 kilos). pre-, 
cio, total deol lote,ffi'5 pesetas. . 

En el parque de Sanidad Militar de 
Valladolid 

'Lote Illúm. 49.-78 bütes niqueladOS, 
dos ebullidores, un hervido,r un este: 
rilizado.r, un 'cazo, una balanza, f";,.Jil 
sulfurado:ras. (11·\0 kilos meta,l), 126 L"'/ 
tes alumini,o (20 llilos) , 1.037 ki-
10'5 'hierro de es\tufas, férulas, mesa 
operacio,nes, ca,be,ceros y pieceros ca· 
irta, etc" 39 kilos cuero, un :.irmario 
madera, 14 banquetas ídem 3G bao 
rras 'carnillas,::JS '¡dIos lo:na de -cami· 
Has. Pl"8oCÍo tütal del lote, 5.000 pe
setas. 

En e¡ Parque de Arfille.ría de Vana
dolid 

'Lolle núm. ~().-Un 'armón [para ma
teria.1 10:-';Z2, 2,'}()O' pesetas. 

Lote núm. '¡'¡l.-Un ca.rro: mumicio, 
n,es para .103;22" :3.000 pesetas. 

En e¡ Almacén de Intendencia de Va
lladolid 

Lo~e nÚm. :j,~.:""562· JülO's .cuem de 
bot.as, 1,';> l,il-os .tenedores, 5100 pese
ta's. 

Valladolid, 1 de julio de, 1\>39. 

Núm. 3,646 P.'11-1 
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